
 

 

ALCANCE N° 3 A LA UNA-GACETA N° 9-2023 AL 15 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

TRANSCRIPCIÓN DE ACUERDO 

UNA-SCU-ACUE-351-2023 

 

15 de noviembre de 2023 

 

 

Señoras y señores   

Comunidad Universitaria 

 

Estimadas  señoras y estimado señores: 

 

Les transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Universitario de la Universidad Nacional, 

según el artículo 4, inciso 4.4 de la sesión ordinaria celebrada el  9 de noviembre 2023, acta 

no  054-2023, que dice: 

 

CORRECCIÓN DEL ARTÍCULO 13 DEL REGLAMENTO DE VINCULACIÓN EXTERNA 

REMUNERADA, COOPERACIÓN EXTERNA Y LA RELACIÓN CON LA FUNDAUNA. 

 

RESULTANDO: 

 

1. El oficio UNA-CU-OFIC-242-2023, del 13 de junio de 2023, suscrito por el Lic.  José 

Faustino Galagarza, contralor de la Contraloría Universitaria, en un afán eminentemente 

preventivo y asesor, remite una serie de observaciones a la última modificación al 

Reglamento de la Vinculación Externa Remunerada, la Cooperación Externa y la 

Relación con la Fundauna. 
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CONSIDERANDO: 

 

1. El Reglamento del Consejo Universitario de la Universidad Nacional, artículo 6, inciso 

e), establece las funciones de este órgano colegiado en relación con los ajustes a la 

normativa institucional.  

 

2. Lo establecido en el Reglamento para la Emisión de Normativa Universitaria, artículo 5, 

inciso a); en el Reglamento del Consejo Universitario, en su artículo 76, inciso a), sobre 

el procedimiento para la modificación de normativa institucional. 

 

3. El oficio UNA-CU-OFIC-242-2023, del 13 de junio de 2023, en la justificación se indica: 

 

1. Artículo 13, inciso a): Al parecer se omitió incluir numeración a la frase “Sean de su 

competencia.”, primera de las condiciones que se debe cumplir para que las vicerrectorías 

puedan aplicar la competencia a que se refiere el inciso a). Adicionalmente, valorar la 

utilización de romanitos para identificar las diferentes condiciones que se señalan en el 

referido inciso a) en lugar de la numeración arábiga, considerando lo establecido en el punto 

5.c) de la sección “División del texto” del apartado III.B. y en el punto IV.D. del Manual para la 

elaboración de disposiciones normativas.  

2. Artículo 82: Para mayor claridad, valorar la conveniencia de eliminar en el primer párrafo la 

conjunción “que” localizada luego de la frase “(nacionales o extranjeras, públicas o 

privadas)”, considerando el propósito de este artículo que precisamente es la posibilidad de 

administración de los recursos en la Fundauna.  

3. Transitorio al artículo 24 BIS: Considerar la conveniencia de eliminar el segundo párrafo, 

cuya temática ya se contempla en el Artículo 24 BIS, concretamente en el párrafo primero. 

 

4. De conformidad con lo regulado en la Ley General de Administración Pública, numeral 

157, que señala: “En cualquier tiempo podrá la Administración rectificar los errores 

materiales o de hecho y los aritméticos”. 
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Al respecto la Procuraduría General de la República señala que el error material, de hecho o 

aritmético, “es aquel que resulta notorio y obvio, cuya existencia aparece clara, sin necesidad 

de mayor esfuerzo o análisis, por saltar a primera vista”. En sentido similar, Santamaría 

Pastor y Parejo Alfonso han dicho que "El error de hecho se caracteriza por ser ostensible, 

manifiesto e indiscutible; es decir se evidencia por sí solo, sin necesidad de mayores 

razonamientos y se manifiesta "prima facie" por su sola contemplación”. (Ver, entre otros, el 

Dictamen C-180-2005, del 13 de mayo de 2005). 

 

5. La Comisión de Asuntos Económicos y Administrativos considera, tras el análisis, lo 

siguiente: 

 

a) La observación indicada por el órgano contralor, en el punto 1, corresponden a 

cambios de forma que por su naturaleza se remiten para la corrección respectiva. 

 

b) Sobre los puntos 2 y 3 de las observaciones, se considera que la propuesta de cambio 

en redacción no afecta en el fondo los artículos mencionados; por lo que estos cambios 

serán valorados cuando corresponda un cambio normativo mayor. 

 

POR LO TANTO SE ACUERDA: 

 

A. CORREGIR EL ARTÍCULO 13, DEL REGLAMENTO DE LA VINCULACIÓN EXTERNA 

REMUNERADA, LA COOPERACIÓN EXTERNA Y LA RELACIÓN CON LA 

FUNDAUNA, PARA QUE SE LEA COMO SIGUE: 

 

ARTÍCULO 13.  COMPETENCIAS DE LAS VICERRECTORÍAS 

 

Le corresponde a las vicerrectorías en su respectivo ámbito de acción: 
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a) Aprobar y comunicar a la Fundauna y al Programa de Gestión Financiera, según 

corresponda, la ejecución de acciones de VER, AC y AIyCE, y su presupuesto que sean 

sugeridos por las instancias bajo su competencia y que previamente cuenten con la asesoría 

de las instancias técnicas correspondientes indicadas en el artículo 21, siempre y cuando: 

  

i)   Sean de su competencia. 

ii) No vulneren las competencias de las unidades académicas, secciones regionales, 

facultades, centros y sedes. 

iii) En el caso de acciones de VER y AC sean o deriven de la acción sustantiva institucional 

(docencia, investigación, extensión y producción). 

iv) En el caso específico de la Vicerrectoría de Vida Estudiantil, es obligatorio que las 

acciones propuestas contengan aportes al desarrollo integral de la comunidad estudiantil.  

 

b) Autorizar la administración financiera, en la Fundauna, de acciones tales como 

congresos, seminarios, simposios, olimpiadas, promoción sociocultural, artística y deportiva; 

así como ferias de naturaleza académica, en los términos de este reglamento, solicitadas por 

las instancias académicas. 

 

c) Definir el porcentaje económico que aportará a la unidad ejecutora donde está ubicada 

y se desarrolla cada una de las acciones de VER ejecutadas en esta Vicerrectoría. 

 

d) Autorizar la participación de personal adscrito a su vicerrectoría, en acciones de 

relaciones externas que se ejecutan en otras instancias universitarias, ya sea como 

ejecutores o participantes, según los procedimientos que apruebe la Rectoría. 

 

e) Participar en la elaboración y la modificación de los procedimientos que aprobará la 

Rectoría. 

 

f) Otras que se establezcan en la normativa institucional y las que se deriven de las 

enunciadas. 
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ACUERDO FIRME. 

 

Atentamente, 

 

 

 

M.BA. Dinia Fonseca Oconor 

Presidenta a.i. del  Consejo Universitario 

 

 Lsr/w/UNA-SCU-ACUE-351-2023  correccion articulo 13 reglamento Vinculación Externa 

  

C: Contraloría Universitaria 

Asesoría Jurídica 

 



   

  Consejo Universitario 
15 de noviembre de 2023 

UNA-SCU-ACUE-351-2023 
 

Página 6 de 59 

 

 

REGLAMENTO DE LA VINCULACIÓN EXTERNA REMUNERADA, LA COOPERACIÓN 

EXTERNA Y LA RELACIÓN CON LA FUNDAUNA 

  
PRESENTACIÓN: 
 
Las acciones y relaciones de la Universidad Nacional con la comunidad externa (nacional e 
internacional), en las cuales se genera intercambio de recursos financieros y 
presupuestarios, constituyen elementos fundamentales para el desarrollo académico. 
 
Estas acciones universitarias deben tener como fin último y principal, el coadyuvar al 
desarrollo del conocimiento y la consolidación de la excelencia académica de la Universidad, 
lo cual se logra con el fortaleciendo las áreas de conocimiento existente que permiten el 
desarrollo integral de la sociedad y propiciando la atención de las áreas de conocimiento 
emergentes y novedosas, que potencien una Universidad siempre pertinente. 
 
A partir del párrafo final del artículo 6 del Estatuto Orgánico y las POLÍTICAS 
INSTITUCIONALES PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES EXTERNAS CON 
CONTRAPRESTACIÓN PRESUPUESTARIA O FINANCIERA en la Universidad Nacional 
estas actividades universitarias se organizan y ejecutan como “Acciones de Relaciones 
Externas”, con características, requisitos y procedimientos para su formulación, aprobación, 
ejecución, seguimiento y evaluación diferentes de las que se definen para los programas, 
proyectos y Actividades de Docencia, Investigación, Extensión y Producción, financiadas 
exclusivamente con presupuesto ordinario proveniente del FEES. El presente reglamento, 
regula integralmente esta nueva forma de organización y ejecución. 
 
Estas Acciones de Relaciones Externas en la Universidad, se concretan bajo tres 
modalidades distintas: Asuntos Internaciones y Cooperación Externa (AIyCE), la Vinculación 
Externa Remunerada (VER) y las Actividades Cofinanciadas (AC), definidas en las Políticas 
Institucionales antes indicadas. Las tres modalidades comparten principios y normas 
similares, también constituyen acciones de naturaleza diversa que requieren de una 
regulación específica, la cual se define y establece en el presente reglamento. Cuerpo 
normativo que fundamentalmente habilita esta forma de ejecución diferente y establece 
límites y prohibiciones. 
 
Adicional a lo anterior, este reglamento, además, regula y establece el marco general de la 
relación entre la Universidad y la FUNDAUNA, ente instrumental cuya razón de existir es 
facilitar y potenciar el desarrollo de estas acciones de vinculación externa, mediante una 
administración financiera de las mismas ágil y transparente. 
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TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO I 
ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL PRESENTE REGLAMENTO 

 
ARTÍCULO 1.   ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL PRESENTE REGLAMENTO 
 
El presente Reglamento se fundamenta en las POLÍTICAS INSTITUCIONALES PARA LA 
EJECUCIÓN DE ACCIONES EXTERNAS CON CONTRAPRESTACIÓN 
PRESUPUESTARIA O FINANCIERA y establece regulaciones en los siguientes ámbitos: 
 

a. Acciones de Vinculación Externa Remunerada, Cofinanciada y Asuntos Internacionales 
y Cooperación Externa de la Universidad, que se administren financieramente en la 
FUNDAUNA o en el Programa de Gestión Financiera (en adelante PGF). 

 

b. La administración financiera en la FUNDAUNA, de las Acciones de Vinculación Externa, 
Remunerada, Cofinanciadas y Asuntos Internacionales y Cooperación Externa. 

 
c. La ejecución de actividades universitarias realizadas directamente por la Fundación. 
 
d. La relación UNIVERSIDAD -FUNDACIÓN. 
 
No se regula dentro de este Reglamento, lo concerniente a las carreras universitarias de 
carácter cofinanciadas conducentes a un título y grado académico que se administran 
financieramente en la FUNDAUNA, las cuales se regirán por la normativa institucional 
específica, aprobada por la Vicerrectoría de Docencia. 
 
No obstante, todas las actividades docentes que según la normativa puedan administrar sus 
recursos por medio de la FUNDACIÓN, se regirán por lo dispuesto en este Reglamento, en lo 
que corresponda, y por los procedimientos específicos que aprobará la Vicerrectoría 
Docencia. 
 
 

CAPÍTULO II 
ASPECTOS GENERALES 

 
ARTÍCULO 2: ORGANIZACIÒN Y EJECUCIÓN DE RELACIONES EXTERNAS 

REMUNERADAS: 
 
Las relaciones externas con contraprestación financiera o presupuestaria, que ejecuta la 
Universidad, ya sea en cualquier de sus modalidades Vinculación Externa Remunerada (en 
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adelante VER), Acciones Cofinanciada (en adelante AC) y Asuntos Internacionales y 
Cooperación Externa (en adelante AIyCE) según el concepto y delimitación contemplado en 
las POLÍTICAS INSTITUCIONALES PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES EXTERNAS 
CON CONTRAPRESTACIÓN PRESUPUESTARIA O FINANCIERA, se organizan y ejecutan 
como ACCIONES DE RELACIONES EXTERNAS.  
 
ARTÍCULO 3:  EJECUCIÓN DE ACCIONES DE V.E.R, A.C Y C.E: 
 
La formulación, aprobación, ejecución, seguimiento, evaluación y cierre de las Acciones de 
Relaciones Externas, ya sea bajo la modalidad de VER, AC o AIyCE, se regula 
específicamente en este reglamento y sus respectivos manuales, instructivos e instrucciones. 
No se les aplicaran las normas institucionales para la organización y ejecución de los 
programas, proyectos, actividades y otras iniciativas de docencia, investigación, extensión, 
producción o integrados, que son financiados exclusivamente con fondos provenientes del 
presupuesto ordinario del FEES. 
 
ARTÍCULO 4:  UNIDADES PERMANENTE DE VER: 
 
Dentro de las Acciones de Relaciones Externas, la universidad podrá constituir Unidades 
Permanente de VER. Estas Unidades Permanentes constituye la forma de organización 
específica que agrupa la ejecución de acciones académicas de relaciones externas 
remuneradas repetitivas que se ofrecen al público en general y principalmente en el área de 
servicios y venta de producto finales. Las Unidades Permanentes tendrán las siguientes 
características: 
 

a. Estarán adscritas a una unidad académica, sede o sección regional o al Centro de 
Estudios Generales. 

b. Permanencia no menor de tres años y máximo de 5 años, con posibilidad de prórrogas 
sucesivas, previa evaluación. 

c. Tienen un carácter integral, disciplinario, inter, trans y multi disciplinario, de naturaleza 
compleja, que articulan en su interior sistemáticamente diferentes acciones, con el fin 
de atender objetivos específicos.   

d. Al momento de su aprobación, por el Consejo de la Unidad o Sección Regional deberá 
definirse su organización administrativa, ágil y efectiva. 

e. Cuenta con una planificación presupuestaria diferente a las Acciones de Relaciones 
Externas, que considere la naturaleza de sus actividades y la población meta. 

f. Los porcentajes de reintegro de inversión, podrán ser mayores a los establecidos en el 
artículo 35, siempre y cuando se garantice su estabilidad financiera. 

 

La Rectoría deberá aprobar los procedimientos para regular su aprobación, organización, 
ejecución y aspectos financieros. Los procedimientos deben prever las diferencias de 
organización y funcionamiento cuando su ámbito de trabajo sean acciones repetitivas, 
educación permanente y consultorías.  
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ARTÍCULO 4 BIS:  EMPRESAS AUXILIARES UNIVERSITARIAS (ART. 82 INCISO F) EO): 
 
Cuando responda a los intereses de la institución, y producto del desarrollo y madurez de los 
programas, proyectos y actividades universitarias o de las Acciones de Relaciones Externas, 
la Universidad Nacional podrá constituir empresas auxiliares. 
 
La constitución de estas de empresas deberá ser analizada y formulada con el apoyo y 
asesoría técnica de la OTVE, aprobada por el Consejo de la Unidad Académica en la cual se 
han venido desarrollando las Acciones, avalado por el Decano y autorizado y formalizado por 
la Rectoría. Finalmente, la Rectoría deberá informar al Consejo Universitario y al CONSACA 
de la creación de cada una de estas empresas. 
 
Corresponderá a la Rectoría, por medio del Manual a este Reglamento, establecer los 
requisitos y los criterios académicos, institucionales y financieros para la constitución de 
estas empresas. 
 
La constitución de estas empresas debe resguardar la propiedad intelectual de la 
Universidad, de conformidad con la normativa existente. Su ejecución deberá garantizar la 
obtención de recursos adicionales a la Universidad, que se reinviertan en nuevas acciones 
sustantivas. 
 
ARTÍCULO 5:  PRESENTACIÓN CONJUNTA DE ACCIONES DE CE, AC Y VER: 
 
Cuando la Universidad lo estime conveniente a sus intereses, podrá presentar, en forma 
conjunta con la FUNDAUNA, Acciones de AIyCE a entes externos cooperantes con el 
objetivo de obtener financiamiento. Igualmente podrán presentar y ejecutar Acciones de VER 
y AC. Lo anterior, en coordinación con la Oficina de Asuntos Internacionales y Cooperación 
Externa (en adelante AIyCE) y la Oficina de Transferencia de Conocimiento y Vinculación 
Externa (en adelante la OTVE), según corresponda. 
 
ARTÍCULO 6:  ASPECTOS GENERALES PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE 

VER, AC Y AIyCE:  
 
La ejecución de las Acciones tanto de VER, AC como de CE, se regirán por lo establecido en 
las POLÍTICAS INSTITUCIONALES PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES EXTERNAS 
CON CONTRAPRESTACIÓN PRESUPUESTARIA O FINANCIERA y por las siguientes 
disposiciones: 
 

a. Cada ACCIÓN deberá formularse a partir de objetivos, metas y productos específicos 
y definidos que permitan su evaluación durante su ejecución y al momento de su 
cierre.   
 

b. Las propuestas de estas ACCIONES deben considerar los aspectos financieros según 
las políticas institucionales y las condiciones de los entes externos cuando 
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corresponda. 
 
c. Todas las ACCIONES de VER, AC y AIyCE deberán estar sujetos a procesos de 

evaluación y control permanente, en la instancia universitaria correspondiente y en la 
FUNDAUNA.  Esta última realizará una evaluación y control administrativo-financiero 
que garantice transparencia en la ejecución, según lo aprobado por la Universidad.   

 
d. Las facultades, centros, sedes y vicerrectorías, cuando corresponda, son las 

instancias competentes para articular, coordinar, dar seguimiento, evaluar y 
retroalimentar las diferentes ACCIONES de VER, AC y AIyCE que ejecutan las 
unidades de su adscripción. 

 
e. Será responsabilidad del Consejo de la sede, del Consejo de la unidad académica o 

sección regional, o del comité de gestión académico del programa de posgrado, la 
decisión de ejecutar las Acciones de Relaciones Externas, su definición, organización 
y seguimiento. En el caso de las actividades que se ejecuten en unidades no 
académicas, esta competencia recaerá en el Vicerrector, Rector o Rector Adjunto 
respectivamente. 

 
f. La ejecución de estas ACCIONES no deben afectar el desarrollo de las demás 

actividades académicas institucionales.  
 
ARTÍCULO 7:   INSTANCIAS UNIVERSITARIAS COMPETENTES PARA LA EJECUCIÓN 

DE LAS ACCIONES DE VER, AC Y AIyCE: 
 
La VER y AC será ejecutada por las unidades académicas de la institución y en áreas de 
conocimiento afín a su competencia académica. Otras unidades ejecutoras universitarias 
podrán desarrollar estos tipos de actividades, siempre y cuando sean de naturaleza 
académica y de su ámbito de acción. 
 
En el caso de los AIyCE estas actividades podrán ser ejecutadas por las unidades ejecutoras 
institucionales debidamente autorizadas por los respectivos instrumentos de cooperación que 
hayan sido aprobados por las siguientes instancias competentes: la Rectoría, Rectoría 
Adjunta o Vicerrectoría correspondientes en el caso de unidades no académicas, y los 
Consejos en el caso de las unidades académicas, según corresponda. 
 
ARTÍCULO 8:  FORMALIZACION DE LAS ACCIONES DE VER, AC Y AIyCE CON EL 

ENTE EXTERNO: 
 
Las Acciones de VER, AC y AIyCE se formalizarán y regularán su ejecución mediante 
instrumentos en los que se establezcan los derechos y obligaciones de cada parte.  Estos 
instrumentos podrán ser convenios, acuerdos de cooperación, contratos, cotizaciones, 
acuerdos, facturas y otros instrumentos legales y comerciales, debidamente recomendados 
por las instancias asesoras, según la normativa institucional aplicable y las políticas y 
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procedimientos de la FUNDAUNA. 
 
Para formalizar el pago y recibir los bienes o servicios que se administran financieramente en 
la FUNDAUNA, se utilizarán facturas especiales de esa entidad, que evidencien la relación 
de coordinación existente con la UNA. Estas facturas cumplirán con los requisitos y 
condiciones de la normativa nacional y los requerimientos que establezca la Rectoría.  
 
Todos los contratos o instrumentos que documenten la relación externa deberán indicar 
expresamente que se entregarán facturas de la FUNDAUNA. Únicamente si la contraparte no 
acepta las facturas de la FUNDAUNA, los recursos financieros serán recibidos en la 
Universidad, para lo cual se emitirá un comprobante institucional y posteriormente se 
realizará el traslado de fondos a la fundación.  Corresponderá al Programa de Gestión 
Financiera efectuar las acciones y registros necesarios para agilizar el traslado de los 
recursos a la FUNDAUNA. 
 
ARTÍCULO 9:  DEL USO DE BIENES Y SERVICIOS INSTITUCIONALES EN LAS 

ACCIONES EXTERNAS DE VER: 
 
Los recursos administrativos de apoyo a la academia, como giras, transporte, mantenimiento, 
recurso humano y otros, que requieren directamente las ACCIONES de VER para su 
ejecución, deberán ser asumidos por el presupuesto de la respectiva acción.  
 
Solamente se podrán utilizar recursos institucionales financiados con presupuesto ordinario, 
cuando esté documentado que no se afectan las demás actividades académicas sustanciales 
ordinarias, esté debidamente estimado el costo directo y se haga el reconocimiento 
correspondiente en beneficio de la unidad académica, administrativa o paraacadémica donde 
se ubica la respectiva Acción. Si el costo no está debidamente estimado en el presupuesto 
de la Acción, la OTVE hará la estimación respectiva. 
 
Por el contrario, las Acciones de AC y AIyCE podrán utilizar los recursos universitarios según 
la programación anual correspondiente de acuerdo con lo establecido en su propio 
presupuesto y en el POA de la unidad de adscripción. 
 
ARTÍCULO 10:  LA NATURALEZA DE LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA EN LA 

FUNDACIÓN: 
 
Con las excepciones reguladas en el TÍTULO IV del presente Reglamento, las ACCIONES de 
VER, AC y AIyCE podrán ser administrados financieramente, prioritariamente, en la 
FUNDAUNA, en los términos establecidos en este reglamento. En este caso la Universidad 
mantiene la competencia de la administración, es decir, las de planificar, coordinar, dirigir, 
controlar, organizar, ejecutar y evaluar las Acciones. Solamente en el caso que expresamente 
el ente externo manifieste su desacuerdo con la administración financiera de la respectiva 
Acción en la FUNDAUNA, se administraran financieramente en la Unidad Especializada del 
Programa de Gestión Financiera, lo cual será regulado por el reglamento específico. 
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CAPÍTULO III 
COMPETENCIAS DE LAS DIFERENTES 

INSTANCIAS UNIVERSITARIAS EN LA VINCULACIÓN EXTERNA 
 
ARTÍCULO 11:  COMPETENCIAS DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 
 
Le corresponde al Consejo Universitario: 
 
a. Aprobar las políticas institucionales de VER, AC y AIyCE;  
b. Aprobar los reglamentos que regulan la VER, AC y AIyCE, su forma ejecución y la 

relación UNA-FUNDAUNA, cuando su contenido incluye aspectos de organización, 
presupuesto, habilitaciones y prohibiciones. 

c. Otras que se establezcan en la normativa institucional y las que se deriven de las 
enunciadas. 

 

ARTÍCULO 11bis:  COMPETENCIAS DEL CONSEJO ACADÉMICO  (CONSACA) 
 
Le corresponde a Consaca:  

 
a. Emitir criterio, previo a la aprobación por parte del Consejo Universitario, de las políticas 

y reglamentos que regulan la VER, AC y AIyCE, cuando no son de propia competencia.  
 
b. Aprobar los reglamentos que regulan exclusivamente la formulación, aprobación, 

ejecución, articulación, seguimiento, evaluación y finalización de acciones de VER, AC y 
AIyCE. 

 
c. Aprobar lineamientos académicos para la ejecución de las políticas en materia de  VER, 

AC y AIyCE y la ejecución de reglamentos aprobados por el Consejo Universitario en esa 
materia.  

 
d. Otras que se establezcan en la normativa institucional y las que se deriven de las 

enunciadas. 
 
Modificado según el oficio UNA-SCU-ACUE-119-2021. 

 
ARTÍCULO 12:  COMPETENCIAS DE LA RECTORÍA 

Le corresponde a la Rectoría: 
 

a. Actuar como la instancia rectora de las relaciones externas de la universidad. 
b. Ejecutar las competencias de conducción superior de las oficinas asesoras OTVE, 

AIyCE. 
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c. Aprobar y publicar los procedimientos específicos que, a propuesta de las 
vicerrectorías, regularán la formulación, la aprobación, la ejecución, el seguimiento y la 
evaluación de las acciones de VER, AC y AIyCE. 

d. Aprobar los instrumentos, instructivos e instrucciones para la formulación, la 
aprobación, la ejecución, el seguimiento, la evaluación, la finalización y el cierre de las 
acciones de VER, AC y AIyCE, en el marco de los procedimientos que no sean 
competencia de las respectivas direcciones de las oficinas asesoras. 

e. Garantizar la existencia de un sistema de información ágil y acorde con las 
necesidades institucionales y de las acciones de VER, AC y AIyCE, que permita el 
seguimiento y la toma de decisiones en esta materia. 

f. Actuar como superior jerárquico de las direcciones de las oficinas denominadas 
OTVE, AIyCE. 

g. Ejecutar las políticas institucionales en esta materia, mediante las instancias asesoras 
adscritas. 

h. Firmar documentos e instrumentos que el ente externo solicite que deban ser 
formalizados por el miembro del funcionariado de mayor jerarquía ejecutiva de la 
institución. 

i. Aprobar y comunicar, a la Fundauna o al PGF, la ejecución y el presupuesto de las 
acciones de VER y AC de naturaleza académica y AIyCE que propongan las unidades 
ejecutoras adscritas a la Rectoría. 

j. Definir el porcentaje económico que cada una de las acciones de VER aportará a la 
unidad ejecutora y a la Universidad Nacional, en el caso de que esas acciones se 
ejecuten en las instancias adscritas a la Rectoría. 

k. Autorizar la participación de personal administrativo de sus unidades ejecutoras, en las 
acciones de VER, AC y AIyCE que soliciten otras instancias. 

l. Otras que se establezcan en la normativa institucional y las que se deriven de las 
enunciadas. 

 
Se modifica según el oficio UNA-SCU-ACUE-161-2023 
 
ARTÍCULO 13.  COMPETENCIAS DE LAS VICERRECTORÍAS 

 

Le corresponde a las vicerrectorías en su respectivo ámbito de acción: 
 

a. Aprobar y comunicar a la Fundauna y al Programa de Gestión Financiera, según 
corresponda, la ejecución de acciones de VER, AC y AIyCE, y su presupuesto que 
sean sugeridos por las instancias bajo su competencia y que previamente cuenten con 
la asesoría de las instancias técnicas correspondientes indicadas en el artículo 21, 
siempre y cuando: 

  
i)   Sean de su competencia. 
ii) No vulneren las competencias de las unidades académicas, secciones regionales, 
facultades, centros y sedes. 
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iii) En el caso de acciones de VER y AC sean o deriven de la acción sustantiva institucional 
(docencia, investigación, extensión y producción). 
iv) En el caso específico de la Vicerrectoría de Vida Estudiantil, es obligatorio que las 
acciones propuestas contengan aportes al desarrollo integral de la comunidad estudiantil.  
 

b. Autorizar la administración financiera, en la Fundauna, de acciones tales como 
congresos, seminarios, simposios, olimpiadas, promoción sociocultural, artística y 
deportiva; así como ferias de naturaleza académica, en los términos de este 
reglamento, solicitadas por las instancias académicas. 

 
c. Definir el porcentaje económico que aportará a la unidad ejecutora donde está ubicada 

y se desarrolla cada una de las acciones de VER ejecutadas en esta Vicerrectoría. 
 
d. Autorizar la participación de personal adscrito a su vicerrectoría, en acciones de 

relaciones externas que se ejecutan en otras instancias universitarias, ya sea como 
ejecutores o participantes, según los procedimientos que apruebe la Rectoría. 

 
e. Participar en la elaboración y la modificación de los procedimientos que aprobará la 

Rectoría. 
 

f. Otras que se establezcan en la normativa institucional y las que se deriven de las 
enunciadas. 

 
Modificado según el oficio UNA-SCU-ACUE-351-2023 
  
ARTÍCULO 14:    COMPETENCIAS DE LA VICERRECTORÌA DE VIDA ESTUDIANTIL 
 
SE DEROGA 
 
ARTÍCULO 15:  COMPETENCIAS DE LA VICERRECTORIA DE DESARROLLO 
 
SE DEROGA 
 
ARTÍCULO 16:  COMPETENCIAS DEL CONSEJO DE FACULTAD CENTRO, Y SEDE 
 
Corresponde al Consejo de la facultad, centro y sede: 
 
a. Aprobar políticas y normas específicas para la aprobación, ejecución, evaluación, 

seguimiento y cierre de Acciones de Relaciones Externas en su ámbito de competencia, 
siempre y cuando estén acordes con las aprobadas a nivel institucional y se coordinen 
con la FUNDAUNA y PGF, a efectos de no afectar las normas propias de la instancia de 
administración financiera y control.   

b. Otras que se establezcan en la normativa institucional y las que se deriven de las 
enunciadas. 
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ARTÍCULO 17:  COMPETENCIAS DEL VICEDECANO O VICEDECANA:  
 
Corresponde a la persona que ostente el cargo de vicedecano: 
 
a. Avalar la creación y forma de organización de las Unidades Permanentes de VER de 

las unidades académicas adscritas a su centro o facultad.  
b. Ejecutar las acciones de coordinación, control, seguimiento y evaluación de todas las 

Acciones de VER, AC y AIyCE, tanto desde lo académico como lo financiero y 
presupuestario, que se ejecutan en las unidades académicas de su facultad, centro o 
sede y propios de su nivel jerárquico. 

c. Ejecutar las competencias de funcionario control, cuando corresponda. 
d. Otras que se establezcan en la normativa institucional y las que se deriven de las 

enunciadas. 
 
En el caso de las sedes y secciones regionales y el Centro de Estudios Generales esta 
competencia será de la Rectoría Adjunta. 
  
ARTÍCULO 18:  AMBITO DE ACCIÓN DE LAS UNIDADES EJECUTORAS: 
 
Las sedes, unidades académicas, los programas de posgrado, y las unidades administrativas 
(cuando estén habilitadas para ello) son las instancias que formulan, aprueban, ejecutan, dan 
seguimiento, evalúan y cierran las ACCIONES de VER, AC y AIyCE, a partir de los 
Procedimientos aprobados por el Rector y las instrucciones e instructivos emanados de las 
Oficinas asesoras.  
 
 La unidad ejecutora, por medio del funcionario (a) responsable y control, son los 
responsables de la ejecución del presupuesto y su control según el presupuesto aprobado. 
 
ARTÍCULO 19.     COMPETENCIAS DEL CONSEJO DE SEDES, CENTRO DE ESTUDIOS 

GENERALES, CONSEJOS DE UNIDAD, COMITÉS DE GESTIÓN 
ACADÉMICA DEL PROGRAMA DE POSGRADO, VICERRECTORÍAS 
O RECTORÍA RESPECTIVAMENTE 

 
Le corresponderá a los consejos de sedes, centros, unidades o secciones ; así como a los 
comités de gestión académica de los programas de posgrado, a las vicerrectorías 
respectivas o a quien ejerce la rectoría, según corresponda, lo siguiente: 
 

a. Aprobar las acciones de VER, AC y AIyCE, su respectivo presupuesto y 
modificaciones sustanciales, de conformidad con la propuesta formulada y presentada 
por el funcionariado proponente; en el caso de los consejos de unidad y comités de 
gestión académica, informar de cada una de estas decisiones, al decanato del centro 
o facultad al cual se encuentra adscrito, mediante las formas que definan los 
procedimientos y haciendo uso de los sistemas de información institucional. 
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b. Acatar y respetar los procedimientos aprobados por quien ejerce la rectoría y las 
instrucciones e instructivos emanados de las oficinas asesoras. 
 

c. Definir, de conformidad con la propuesta presentada, si las acciones de VER las 
ejecutará directamente la Universidad con la administración financiera en la Fundauna 
o en la Unidad Especializada del Programa de Gestión Financiera, o se ejecutarán por 
parte de la fundación, en los términos definidos en el título IV de este reglamento. 
 

d. Verificar que las acciones de VER contemplen en su presupuesto un monto no inferior 
al 20% del presupuesto total para reinversión, en los términos establecidos por el 
artículo 36 de este reglamento. Y el cumplimiento de los requisitos financieros de las 
unidades permanentes de VER. 
 

e. Ratificar al funcionariado ejecutor (cuando corresponda)  o al responsable del control. 
 

f. Aprobar el monto correspondiente al incentivo económico que recibirán los ejecutores 
de las acciones de VER, de conformidad con lo que establece el capítulo III de este 
reglamento. 
 

g. Aprobar el financiamiento de todo tipo de beneficios académicos (asistencia a 
seminarios, congresos, otros eventos similares, programas de entrenamiento, cursos 
cortos o pasantías de hasta seis meses de duración) para el funcionariado 
universitario, con recursos de las acciones de VER y AIyCE, según los 
procedimientos, las instrucciones y los instructivos establecidos institucionalmente. 

 
h. Aprobar el financiamiento de pasantes académicos con recursos de los acciones de 

VER, AC y AIyCE. 
 

i. Aprobar la contratación académica que laborará en las acciones de VER y AIyCE. 
 

j. Aprobar el presupuesto de las actividades como de congresos, seminarios, simposios, 
olimpiadas, promoción sociocultural, artística y deportiva, y ferias de naturaleza 
académica ejecutadas integralmente por la Universidad Nacional o en coordinación y 
colaboración con otras instituciones, nacionales o extranjeras, públicas o privadas. 
 

k. Aprobar que los ingresos, producto de actividades como de congresos, seminarios, 
simposios, olimpiadas, promoción sociocultural, artística y deportiva, y ferias de 
naturaleza académica, ejecutados integralmente por la Universidad Nacional o en 
coordinación y colaboración con otras instituciones, nacionales o extranjeras, públicas 
o privadas, puedan ser administrados financieramente en la Fundauna.  
 

l. Suspender total o parcialmente la ejecución de las acciones cuando los resultados no 
cumplan con las metas y los objetivos establecidos en su aprobación, previa 
evaluación. 



   

  Consejo Universitario 
15 de noviembre de 2023 

UNA-SCU-ACUE-351-2023 
 

Página 17 de 59 

 

m. Definir, a propuesta de la persona responsable de las acciones respectivas, la 
instancia que asumirá custodia, control, seguimiento y costos asociados de los activos 
adquiridos por intermediación de la Fundación, una vez que la acción que los adquirió 
finalice. 

 
n. Aprobar patrocinios y donaciones de recursos financieros para acciones de relaciones 

externas institucionales en ejecución.  
 

o. Otras que se establezcan en la normativa institucional y las que se deriven de las 
enunciadas. 

 
Se modifica según el oficio UNA-SCU-ACUE-161-2023. 
 
ARTÍCULO 20:  COMPETENCIA DE LOS SUPERIORES JERÁRQUICOS DE LOS Y LAS 

FUNCIONARIOS (AS) ADMINISTRATIVOS QUE PUEDEN PARTICIPAR 
EN ACCIONES DE VER, AIyCE Y AC. 

 
Será competencia de los superiores jerárquicos respectivos autorizar la participación del 
personal administrativo para la ejecución de ACCIONES de VER, AC y AIyCE, siempre y 
cuando ejecuten actividades académicas, no se afecte la ejecución de sus obligaciones 
ordinarias y no se afecte la jornada y horario de trabajo ordinaria.  
 
ARTÍCULO 21:  COMPETENCIA DE LA OTVE Y DE LA AICE 
 
La Oficina de Transferencia de Conocimiento y Vinculación Externa (OTVE) y la Oficina de 
Asuntos Internacionales y Cooperación Externa (AIyCE), son instancias especializadas y 
asesoras en su materia, adscritas a la Rectoría.  En su nivel son los órganos articuladores y 
promotores de las relaciones de la Universidad con el sector externo.  
 
ARTÍCULO 22:  ATRIBUCIONES DE LA OTCVE Y LA AICE 
 
Sin perjuicio de lo indicado en los artículos 23 y 24 siguientes, son atribuciones de la OTVE y 
de la AIyCE: 
 
a. Acompañar, promover, promocionar, capacitar, coordinar y brindar asesoría técnica, a 

las instancias ejecutoras, en la formulación de las Acciones de VER, AC y AIyCE y sus 
aspectos presupuestarios.  A efectos de velar, entre otras cosas, por el cumplimiento de 
las políticas y normas institucionales. 

b. Colaborar y asesorar en los procesos de negociación, suscripción de contratos, 
formalización de las relaciones externas, instrumentos de cooperación, propiedad 
intelectual, en consonancia con los procedimientos específicos que apruebe la Rectoría.  

c. Analizar y emitir las recomendaciones ante las instancias responsables de aprobar las 
Acciones de Relaciones Externas, durante el proceso de formulación y aprobación. 

d. Coordinar sus actividades con la FUNDAUNA y el Programa de Gestión Financiera para 



   

  Consejo Universitario 
15 de noviembre de 2023 

UNA-SCU-ACUE-351-2023 
 

Página 18 de 59 

 

garantizar que el proceso de asesoría para la formulación, aprobación, ejecución, 
evaluación, cierre y liquidación de las Acciones, sea exitosa y articulada. 

e. Participar en la elaboración de los procedimientos que apruebe la Rectoría en esta 
materia.  

f. Emitir instructivos e instrucciones vinculantes en su ámbito de competencia 
g. Otras que se establezcan en la normativa institucional y las que se deriven de las 

enunciadas. 
 
ARTÍCULO 23:  ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA OTVE 
 
Además de las indicadas en el artículo 22 anterior, son competencias exclusivas de la OTVE: 

 
a. Participar conjuntamente con los académicos de la institución en las diferentes 

actividades que programen las instituciones del Estado con el sector productivo 
nacional, internacional y otros sectores estratégicos del desarrollo académico, social y 
cultural, a fin de buscar soluciones o alternativas a las demandas que formulen estos 
sectores y canalizar adecuadamente las iniciativas que se deriven de dichas 
actividades, a las unidades ejecutoras respectivas. 

b. Verificar el cumplimiento de las políticas y normas en la formulación de los 
presupuestos de las ACCIONES de VER y AC. 

c. Mantener un sistema de información de los usuarios beneficiados con la transferencia 
de conocimiento y la vinculación externa. 

d. Establecer, en coordinación con la Oficina de Asuntos Internacionales y Cooperación 
Externa, las acciones de transferencia de conocimiento y vinculación externa que se 
deriven de un convenio. 

e. Elaborar informes e indicadores en materia de innovación, propiedad intelectual, 
transferencia de conocimiento y vinculación externa a las instancias que así lo 
requieran que faciliten la mejora de la gestión de esta temática a nivel institucional. 

f. Evaluar y dar seguimiento a las acciones de vinculación externa y transferencia de 
conocimiento a nivel institucional para proponer los procesos de mejoramiento 
necesarios. 

g. Fomentar, gestionar, proteger, administrar y negociar la transferencia de los derechos 
de propiedad intelectual de la Universidad. 

h. Asesorar, promover y gestionar el emprendedurismo e incubación académica a nivel 
institucional. 

i. Asesorar, promover y gestionar el Sistema Institucional de Educación Permanente. 
j. Otras que se establezcan en la normativa institucional y las que se deriven de las 

enunciadas. 
 
ARTÍCULO 24:  ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA AIyCE 
 
Además de las indicadas en el artículo 22 anterior, son competencias exclusivas de la AIyCE: 
   

a. Participar conjuntamente con los académicos y administrativos de la institución en 
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sesiones de trabajo que promuevan el desarrollo de acciones de asuntos 
internacionales y cooperación externa, así como las diferentes actividades que 
programen los entes externos, públicos y privados, nacionales e internacionales. 

 
b. Coordinar, el proceso de vinculación con los entes cooperantes externos y presentar, a 

nombre de la Universidad, las Acciones que exijan un “enlace oficial”. 
 
c. Mantener un sistema de información de los instrumentos derivados de las actividades 

ejecutadas por medio de la AIyCE. 
 

d. Establecer, en coordinación con la Oficina de Transferencia del Conocimiento y 
Vínculo Externo, las acciones de VER y AC que se deriven de un convenio. 

 
e. Elaborar informes e indicadores en materia de Asuntos Internacionales y Cooperación 

Externa a las instancias que así lo requieran que faciliten la mejora de la gestión de 
esta temática a nivel institucional. 

 
f. Evaluar y dar seguimiento a las acciones de vinculación externa para proponer los 

procesos de mejoramiento necesarios. 
 

g. Desarrollar acciones tendientes a la gestión del Sistema de Internacionalización de la 
Universidad Nacional, tendiente a la consolidación de las acciones estratégicas, en 
coordinación con las instancias ejecutoras.  

 
h. Otras que se establezcan en la normativa institucional y las que se deriven de las 

enunciadas. 
 
ARTÍCULO 24 BIS:   DIRECCIÓN DE LA AIyCE Y OTVE: 
 
Cada oficina tendrá asignada un miembro del funcionariado, a tiempo completo, con el cargo 
de dirección, que constituye un puesto bajo el régimen de confianza que nombra y destituye 
el Rector. Su remuneración será la siguiente: 
 

a. Si es miembro del personal académico de la Universidad Nacional, se remunerará con 
el salario base de la categoría que posee en el Régimen de Carrera Académica, más 
un sobresueldo nominal establecido en el Reglamento del Régimen Laboral. Este 
incentivo no genera una nueva base salarial ni modifica el cálculo de los otros pluses 
salariales. 

b. Si es miembro del personal administrativo de la institución, se remunerará con el 
equivalente al salario de quien ejercer la dirección de una oficina administrativa. 

c. Si la persona es externa a la UNA, su salario será el equivalente al de quien ejerce la 
dirección de una oficina administrativa. 

 
Se modifica según el oficio UNA-SCU-ACUE-161-2023. 
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ARTÍCULO 24 TER: COMPETENCIA DE LA DIRECCIÓN DE LA AIyCE Y OTVE: 
 
Serán competencias de la persona que ostente el cargo de Dirección:  
 

a. Ejecutar las acciones propias de superior jerárquico de los y las funcionarias que 
prestan sus servicios en las oficinas 

 
b. Asumir la responsabilidad de la conducción y ejercicio de las competencias propias de 

las oficinas a su cargo 
 

c. Formalizar los documentos institucionales externos, a nombre y por representación de 
la Universidad, que se requieran para la ejecución de las acciones de relaciones 
externas, salvo aquellas que el ente externo, por protocolo o normativa propia, exija la 
firma del Rector. 

 
d. Proponer a la Rectoría la aprobación de las normas que son de su competencia, para 

la ejecución de Acciones de VER, AC y AIyCE. 
 

e. Aprobar los Manuales de procedimientos, instrucciones e instructivos específicos, en 
su ámbito de competencia, para la ejecución de las Acciones de VER, AC y AIyCE, en 
el marco del presente Reglamento y el Manual de Procedimientos aprobado por la 
Rectoría. 

 
f.   Garantizar la existencia de un sistema de información ágil y acorde con las 

necesidades institucionales y de las acciones de VER, AC y AIyCE, que permita el 
seguimiento y toma de decisiones en esta materia. 

 
g. Comunicar a la FUNDAUNA y Programa de Gestión Financiera, según corresponda, la 

ejecución de Acciones de VER, AC y AIyCE, de naturaleza académica, y su 
presupuesto, que sean propuestos por las unidades ejecutoras bajo su competencia.   

 
h. Otras que se establezcan en la normativa institucional y las que se deriven de las 

enunciadas. 
 
 

CAPÍTULO IV 
AMBITO DE COMPETENCIA DE LA FUNDAUNA 

 
ARTÍCULO 25:  DE LA NATURALEZA DE LA FUNDACIÓN: 
 
La FUNDAUNA, es un ente instrumental de la Universidad Nacional de naturaleza privada, 
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de apoyo y asesoría para la ejecución, seguimiento, control, y cierre de la gestión 
administrativa financiera de las Acciones de Relaciones Externas universitarias.    
 
 
Por su condición de entidad privada de naturaleza especial, la fundación se regulará por las 
normas específicas aprobadas por la Universidad, y por las normas que establece el 
ordenamiento jurídico nacional para este tipo de organizaciones privadas, dentro del marco 
de la gestión y administración de recursos públicos universitarios, la transparencia y la 
rendición de cuentas. 
 
ARTÍCULO 26:  ATRIBUCIONES DE LA FUNDAUNA 
 
Son competencias y atribuciones de la FUNDAUNA: 
 

a. Establecer políticas y procedimientos de administración financiera que garanticen 
agilidad, eficiencia, eficacia y simplicidad para la ejecución de las Acciones de 
Relación Externa, así como el adecuado manejo de los recursos, de conformidad con 
los principios constitucionales y a la luz de normas contables, financieras y 
administrativas aplicables a su naturaleza.  Deberán ser publicados y puestos al 
conocimiento de las unidades, Facultades, Centros, Sedes, Vicerrectorías, la OTVE y 
la AIyCE. 

b. Ejecutar y administrar los recursos financieros de las Acciones de Relaciones Externas 
de la Universidad, según el marco de la aprobación definido por las instancias 
universitarias. 

c. Ejecutar un control administrativo financiero sobre la ejecución presupuestaria, dentro 
del marco aprobado por la UNA para la Acción de Relaciones Externas específica y en 
cumplimiento de la normativa general propia para estas actividades. 

d. Mantener comunicación y coordinación con las instancias universitarias asesoras 
correspondientes, para garantizar que el proceso de asesoría, que ejecutan dichas 
instancias, durante la formulación, aprobación, ejecución, evaluación, cierre y 
liquidación de Acciones de Relaciones Externas sea exitosa y articulada. 

e. Aplicar las políticas y normas aprobadas por la institución, para la ejecución de 
Acciones de Relaciones Externas de VER, AC y AIyCE. 

f. Contar con un sistema de control interno que verifique, preventivamente, el 
cumplimiento de la normativa aplicable.  

g. Contar con un sistema de información, completo, claro, ágil, seguro y accesible.  
h. Tomar las previsiones necesarias para garantizar la confidencialidad de los datos de 

condición no pública. 
i. Administrar financieramente las donaciones, en dinero en efectivo, (conocidos en 

algunos casos como "patrocinios") destinado específicamente a Acciones de 
Relaciones Externas de VER, AC o AIyCE. 

j. Administrar financieramente recursos generados por proyectos o acciones inter-
instituciones nacionales o internacionales, en los cuales la universidad participe.   

k. Actuar como administrador financiero de recursos para el desarrollo de congresos, 
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seminarios, simposios, olimpiadas, promoción sociocultural, artística y deportiva, y 
ferias de naturaleza académica que ejecute la universidad.  

l. Crear cuentas específicas para administrar los recursos generados por las actividades 
de vinculación externa, actividad académica cofinanciada y cooperación externa, de 
acuerdo con las políticas y procedimientos de administración financiera utilizados por 
ésta.  

m. Llevar el control de la apertura, cierre y liquidación de la cuenta. 
n. Realizar acciones para ejecutar actividades universitarias, en los términos del Título IV 

de estas normas. 
o. Entregar y remitir los informes finales y contables sobre la actividad ejecutada a los 

diferentes órganos y autoridades universitarias, y a los entes cooperantes, cuando 
corresponda. 

p. Colaborar con las Acciones de Relaciones Externas para el financiamiento temporal de 
garantías y otros requisitos financieros para la presentación de ofertas o propuestas. 

q. Entregar los reportes financieros y de activos de las Acciones de Relaciones Externas. 
r. Presentar y colocar, en el sector externo de la Universidad, en forma conjunta con la 

universidad, ofertas de los bienes y servicios generados por las Acciones de 
Relaciones Externas de VER y AC; siempre y cuando la institución lo haya solicitado, 
previa coordinación con la OTVE y de conformidad con los procedimientos que se 
aprueben al efecto.  

s. Ofrecer a las diferentes Acciones de Relaciones Externas de VER, AC y AIyCE la 
contratación de servicios de apoyo para la ejecución actividades no sustanciales, 
como servicios secretariales, contables, informáticos, encuestadores, recolección de 
muestras y otros. (outsourcing). 

t. Ejecutar las competencias de intermediador en las contrataciones laborales de la 
Universidad, en los términos del artículo 3 del Código de Trabajo. 

u. Otras que se establezcan en la normativa institucional y las que se deriven de las 
enunciadas. 

 
ARTÍCULO 27:  PARTICIPACIÓN DE LA FUNDAUNA EN LA ADMINISTRACIÓN DE 

RECURSOS DE ASUNTOS INTERNACIONALES Y COOPERACIÓN 
EXTERNA 

 
Los recursos de AIyCE podrán ser depositados en la FUNDAUNA cuando se trate de PPAA 
académicos y Acciones de Relaciones Externas, cuyos resultados se reviertan en la 
generación de servicios o bienes que pueden ser trasladados al sector productivo. Se 
entiende por “sector productivo” todas las actividades que ejecutan, el sector público y 
privado, las empresas u organizaciones nacionales o internacionales, con o sin fines de lucro 
y los individuos, para atender las necesidades de la sociedad. 
 
En estos casos, es requisito que el ente cooperante manifieste su anuencia de que los 
recursos sean depositados y administrados financieramente en la FUNDAUNA y acepte por 
escrito el pago de los gastos de administración. 
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ARTÍCULO 28:   REGLAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LA CE EN LA FUNDAUNA 
 
Cuando la AIyCE pueda ser depositada y administrada financieramente en la FUNDAUNA, 
se aplicarán las siguientes reglas: 
 

a. En el caso que la FUNDAUNA detecte fuentes de financiamiento externo en áreas 
afines a la Universidad, debe comunicarlo a la AIyCE para su gestión 

b. La consecución de recursos de terceros por parte de FUNDAUNA, para financiar 
PPAA generados institucionalmente y Acciones de Relaciones Externas, se deberá 
coordinar su aceptación con la AIyCE.   

c. Cuando la Fundación capte directamente recursos que son propiedad de un tercero 
que no entran a patrimonio de la FUNDAUNA o de la Universidad, la fundación los 
ejecutará conforme a los mismos procedimientos establecidos para los fondos 
públicos, con los ajustes del caso que establezca el ente cooperante propietario de los 
recursos. En caso de que la actividad institucional finalice y exista un remanente, la 
fundación deberá hacer la devolución de los recursos al ente cooperante, si es 
requerido por este.   

d. Para la ejecución de estos recursos se firmarán, prioritariamente, documentos 
tripartitos (FUNDAUNA-UNA-ENTE COOPERANTE), en caso que no sea factible, por 
solicitud del cooperante se firmaran bipartidos (FUNDAUNA-cooperante y 
FUNDAUNA-UNA). 

e. La FUNDACIÓN, a nombre propio, podrá inscribirse en registros de entes cooperantes 
y presentar propuestas de Acciones de Relaciones Externas de la Universidad para 
participar en fondos concursables de cooperación, siempre y cuando haya sido 
propuesto por los funcionarios responsables, coordinado con la AIyCE, aprobado por 
la Rectoría y expresamente se informe, al ente cooperante, sobre la naturaleza de la 
fundación y sus competencias en relación con la universidad.    

f. Otras modalidades que sean beneficiosas a la Universidad, que garanticen control y 
transparencia y que sean autorizadas por resolución de la Rectoría, previa 
coordinación con la AIyCE y debidamente publicadas en Gaceta Universitaria. 

 
ARTÍCULO 29: SOBRE LOS GASTOS DE ADMINISTRACIÓN QUE COBRA LA 

FUNDAUNA: 
 
Para financiar el funcionamiento de la FUNDAUNA, todos las Acciones de VER, AC y AIyCE 
universitarios contemplarán en su presupuesto, y trasladarán a esta instancia, el monto que 
defina, la Universidad y la Fundación, en el respectivo convenio de cooperación.  
 
Este porcentaje cubre los costos del funcionamiento de la FUNDACIÓN que permite brindar 
a las Acciones de Relaciones Externas los servicios básicos de los procesos de gestión 
administrativa y financiera. Adicional a lo anterior, la FUNDACIÓN podrá ofrecer otros 
servicios a las Acciones de Relaciones Externas, para los cuales puede cobrar un costo 
adicional.  
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Los procesos específicos no incluidos en el cobro indicado en el primer párrafo de este 
artículo y que pueden ser objeto de un costo adicional, serán definidos de mutuo acuerdo 
entre la Rectoría y la Presidencia de la FUNDACIÓN y comunicado a todas las unidades 
ejecutoras de la institución.  
 
Los costos de la administración financiera de las inversiones no están incluidos en el monto 
indicado en el párrafo primero de este artículo. 
 
 

TÍTULO II 
ASPECTOS GENERALES DE LA EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES DE RELACIONES 

EXTERNAS UNIVERSITARIAS DE VER, AC Y AIyCE 
 

CAPÍTULO I 
ASPECTOS PRESUPUESTARIOS DE LAS ACCIONES EXTERNAS VER, AC Y AIyCE 

 
ARTÍCULO 30:  SOBRE EL PRESUPUESTO: 
 
Todas las Acciones de Relaciones Externas de VER, AC y AIyCE deberá contemplar un 
presupuesto detallado, elaborado con la asesoría de la instancia técnica (AIyCE U OTVE), 
debidamente aprobado por la instancia competente y comunicado a la FUNDACIÓN para 
iniciar su ejecución, cuando corresponda. Una vez comunicado oficialmente el presupuesto, 
su administración financiera será competencia de la FUNDAUNA, la cual realizará las 
acciones necesarias para su total ejecución, presupuestación anual, cuando corresponda, 
seguimiento y liquidación, con las limitaciones indicadas en esta normativa y según las 
instrucciones del funcionario responsable y funcionario control. 
 

La Universidad podrá trasladar recursos generados por VER, AC y AIyCE que se encuentren 

depositados en la unidad especializada del PGF a la FUNDAUNA. En el caso de AIyCE el 

traslado deberá ser autorizado por el ente cooperante. 

 
ARTÍCULO 31:  DE LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS: 
 
Las modificaciones presupuestarias de las Acciones de Relaciones Externas se regirán de la 
siguiente forma: 
 

a. En caso de las Acciones de Relaciones Externas de VER y AC, los porcentajes de 
recursos originalmente asignados a las partidas de servicios personales 
(contrataciones laborales, e incentivos a ejecutores), partidas para contratación 
por servicios profesionales o técnicas, y los componentes de inversión solamente 
podrán ser modificadas por decisión de la misma instancia que aprobó el 
presupuesto inicialmente y con la asesoría de la OTVE. Las demás partidas 
podrán ser modificadas por el funcionario responsable y control. 
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b. En el caso de las Acciones de Relaciones Externas de AIyCE, las modificaciones 
requieren de la autorización del ente cooperante, y serán aprobadas por la 
instancia universitaria que aprobó inicialmente el presupuesto. 

c. Cuando estas modificaciones presupuestarias impliquen un cambio o modificación 
en los objetivos y metas de las Acciones de Relaciones Externas, serán aprobadas 
por el Consejo de la sede, el Comité de Gestión Académica, el Consejo de la 
Unidad, o el Vicerrector, según corresponda, e incluidas en el sistema de 
información institucional que se establezca al efecto. 

 
ARTÍCULO 32:  APERTURA DE CUENTA EN LA FUNDACION: 
 
Una vez aprobada la Acción de Relaciones Externas de VER, AC o AIyCE y su presupuesto, 
la Fundación abrirá una cuenta, para su ejecución presupuestaria, la cual deberá ser cerrada 
y liquidada una vez concluida la respectiva Acción.  
 
En el caso de Unidades Permanente de VER, dada su naturaleza y mayor permanencia en el 
tiempo, se podrán abrir diferentes cuentas, debidamente justificadas, a solicitud del Consejo 
de la Unidad o Comité de Gestión Académica del posgrado, según sus necesidades 
particulares y sus diferentes acciones, las cuales deberán contar con plazos y fechas de 
liquidación. Además, en caso de las cuentas de esas Unidades Permanentes, se deberá 
realizar, por el consejo de la sede o la unidad o del comité de Gestión Académica, un control 
y seguimiento presupuestario, al menos una vez al año. 
 
ARTÍCULO 33:  SOBRE LA APERTURA DE CUENTAS PARA OTROS PROYECTOS EN 

LA FUNDACIÓN: 
 
La FUNDAUNA no podrá presupuestar, abrir o administrar cuentas sin la autorización previa 
de la instancia pertinente de la Universidad.  Toda cuenta deberá responder a una las Acción 
de Relaciones Externas universitarias debidamente aprobados.  
 
ARTÍCULO 34:  ASPECTOS MÍNIMOS QUE DEBERÁN CONTEMPLAR LOS 

PRESUPUESTOS DE LAS ACCIONES DE RELACIONES EXTERNAS 
DE VER: 

 
Todas las Acciones de Relaciones Externas de VER desde su aprobación inicial deberán 
establecer con claridad los aspectos presupuestarios de su ejecución, y al menos deberá 
respetar los siguientes elementos: 
 
a. Garantizan el equilibrio entre el impacto social, el fortalecimiento de la actividad 

académica, y los beneficios académicos-financieros durante la ejecución de las labores 
universitarias.  

b. Para su formulación se utilizará un formato estandarizado por partidas presupuestarias, 
con su respectivo manual, que será elaborado por OTVE y FUNDAUNA, y aprobado por la 
Rectoría.  
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c. La estructura presupuestaria y financiera de cada Acción de VER debe estimar los costos 
totales (directos e indirectos) de su ejecución. Sin embargo, para establecer las tarifas y 
monto de las ofertas que se harán al sector externo, solamente se tomarán en cuenta los 
costos directos, entendiendo por ello los costos de las contrataciones de recursos 
humanos (laboral, servicios y becas), viáticos, gastos operativos y equipo, adicionales a 
los institucionales, necesarios para prestar el servicio o vender el producto. Por su parte se 
entenderá por costos indirectos, aquellos aportes institucionales ordinarios, que permiten 
la ejecución de la Acción de VER, como luz, agua, teléfono, funcionarios universitarios 
permanentes y otros. 

d. Será responsabilidad de la OTVE verificar que los presupuestos iniciales de las Acciones 
de VER realicen la correcta estimación, e incluyan los costos directos reales de su 
ejecución, y que las tarifas y precios sean razonables según la población meta y los fines, 
principios y misión de la Universidad, para lo cual deberá brindar las herramientas o 
insumos.   

e. Será responsabilidad de las autoridades unidades académicas o ejecutoras, según 
corresponda, ser vigilantes de la sana distribución y uso de los recursos destinados a re-
inversión que han generado las diferentes Acciones de VER. 

f. Todo presupuesto de una Acción de VER deberá incluir: 
i. El porcentaje de gastos de administración para FUNDAUNA   

ii. Un 0.5% para OTTVE 
 
ARTÍCULO 35:  INCLUSIÓN DE PORCENTAJE PARA REINVERSIÓN EN LAS 

ACCIONES DE RELACIONES EXTERNAS DE VER 
 
Todas las Acciones de Relaciones Externas de VER necesariamente y sin excepciones 
deberá incluir un porcentaje de reinversión, de al menos el 20% del presupuesto total, para el 
mismo proyecto o actividad, la unidad y la Universidad.  Este porcentaje debe ser medible 
para efectos de determinar su aporte al patrimonio universitario.  Dentro de este porcentaje 
necesariamente se deberá incluir el o los fondos universitarios que se creen vía reglamento 
(actualmente un 5% del FIDA). 
 
En el caso de las Unidades Permanentes de VER con base en sus características 
especiales, se puede incluir, en su presupuesto, un porcentaje de reinversión mayor al antes 
indicado. Dentro de ese porcentaje mayor, la Rectoría, en los procedimientos que apruebe, 
puede establecer porcentajes de inversión, obligatorios, para el financiamiento de proyectos 
de ámbito institucional. 
 
ARTÍCULO 36:  DESTINO DEL PORCENTAJE PARA REINVERSIÓN 
 
El porcentaje de reinversión contemplado en los dos artículos anteriores, deberá ser 
cuantificable y retribuir al desarrollo académico institucional. Podrá destinarse a uno, varios o 
todos los siguientes aspectos:  
 

a. Bienes duraderos e infraestructura. En el caso de infraestructura su definición y 



   

  Consejo Universitario 
15 de noviembre de 2023 

UNA-SCU-ACUE-351-2023 
 

Página 27 de 59 

 

ejecución deberá ser coordinado con el decanato. 
b. Desarrollo profesional de los y las funcionarias y de los y las estudiantes de la UNA. 
c. Porcentaje económico para la unidad académica, programa de posgrado, unidad 

ejecutora u otras instancias universitarias. Este porcentaje se deberá ejecutar en 
forma automática y de los ingresos que recibe la Acción de VER. Además, se 
depositará en una cuenta en la Fundación que tendrá una forma de control, ejecución 
y rendición de cuentas específico, según se determine en los procedimientos 
respectivos aprobados por la Rectoría.  

d. Financiamiento de contrataciones de recurso humano o compra de bienes, materiales, 
insumos, viáticos y gastos operativos, en general, para la ejecución de la docencia, 
investigación, extensión, producción o los proyectos integrados, así como proyectos y 
actividades cuyo objetivo sea el mejoramiento de los procesos universitarios, que no 
estén organizados bajo la modalidad de VER, AC o AIyCE.    

e. Otros que apruebe la OTVE dentro de los límites y conceptos indicados en este y el 
anterior artículo. 

 
ARTÍCULO 37:  SOBRE EL CONTROL PRESUPUESTARIO DE LAS UNIDADES 

PERMANENTES DE VER y ACCIONES DE VER CON UN PLAZO MAYOR 
A UN AÑO: 

 
En el caso de las Unidades Permanentes de VER y las Acciones de VER que tengas plazos 
de ejecución mayor a un año, deberá el Consejo de unidad, el Comité de Gestión Académica, 
o la instancia competente en el caso de las unidades no académicas, en forma anual verificar 
la ejecución presupuestaria, detectar la existencia de recursos específicos y definir su 
inversión, tomando en cuenta las necesidades de ejecución de Acciones de VER del año 
siguiente o la formulación de otras Acciones. Lo anterior sin detrimento de que cada Acción 
de VER pueda aprobar y contar con reservas presupuestarias con destinos específicos.  
 
ARTÍCULO 38:  SOBRE EL 0.5% PARA LA OTVE. 
 
Todas las Acciones de Relaciones Externas de VER aportará a la Oficina de Transferencia de 
Conocimiento y Vinculación Externa un 0.5% de los ingresos.  
 
Esta contribución será utilizada para financiar asesorías especializadas que requieran las 
Acciones de VER, ejecutar actividades de promoción y sistematización de la VER y otras 
gestiones específicas en beneficio de estas acciones.  Estos recursos no podrán ser 
utilizados para contratación laboral o la operación ordinaria de la OTVE. 
 
La OTVE rendirá cuentas permanentemente del uso y destino de los recursos y presentará 
un informe de ejecución de los recursos, en forma anual, al CONSACA y lo publicará en la 
página oficial de lo OTVE. 
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ARTÍCULO 39:  ASPECTOS MÍNIMOS QUE DEBERÁN CONTEMPLAR LOS 
PRESUPUESTOS DE LAS ACCIONES DE RELACIONES EXTERNAS 
DE AC. 

 
Toda las Acciones de Relaciones Externas de AC desde su aprobación inicial deberá 
establecer con claridad los aspectos presupuestarios de su ejecución, y al menos deberá 
respetar los siguientes elementos: 
 

a. Para la formulación de estas Acciones, se utilizará un formato estandarizado por 
partidas presupuestarias, con su respectivo manual, que será elaborado por OTVE y 
FUNDAUNA, y aprobado por la Rectoría.  

b. La estructura presupuestaria de cada las Acciones de AC debe estimar los costos 
totales (directos e indirectos) de su ejecución y determinar cuáles serán asumidos por 
la Universidad y cuáles serán financiados por el ente externo. 

c. Su presupuesto no generará excedentes económicos para reinvertir en el proyecto, la 
unidad o en la Institución, únicamente contempla los costos para su ejecución. No 
contemplan ni generan incentivos de vínculo externo al o los académicos; y no incluye 
incentivos laborales (por ejemplo, sobresueldos, recargos, horas extra) o contratación 
de servicios técnicos o profesionales que generen un beneficio económico adicional a 
los funcionarios universitarios incluidos en la coordinación, responsabilidad y ejecución 
académica de la Acción.  

d. Todo presupuesto de la Acción de AC solamente contemplará el porcentaje de gastos 
de administración para FUNDAUNA, en el caso que administre sus recursos en dicha 
entidad privada.   
 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS Y LOS FUNCIONARIOS (AS) RESPONSABLES Y LAS Y LOS FUNCIONARIOS 

(AS) CONTROL 
 

ARTÍCULO 40:  FUNCIONARIOS EJECUTOR, RESPONSABLE Y DE CONTROL 
 
Las Acciones de Relaciones Externas de VER, AC y AIyCE deberán contar con funcionarios 
(as) universitarios que asumen las funciones de funcionario (a) responsable y funcionario (a) 
control. En el caso de VER además podrán existir uno o varios funcionarios (as) ejecutores 
que podrán tener un incentivo económico. En el caso de las Acciones de VER el funcionario 
responsable asume las competencias y los beneficios de ejecutor. En el caso que tenga 
varios ejecutores se debe definir cuál de ellos asumirá, además, las competencias de 
funcionario responsable.   
 

ARTÍCULO 41:  NATURALEZA DE LAS Y LOS FUNCIONARIOS (AS) EJECUTOR, 
RESPONSABLES Y DE CONTROL 
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En el caso de las Acciones de Relaciones Externas de VER, AC y AIyCE que se desarrollen 
en unidades académicas, las y los funcionarios (as) ejecutor (cuando corresponda), 
responsables y el control serán funcionarios (as) académicos (as).  Cuando la actividad VER, 
AC y AIyCE sean ejecutadas en unidades no académicas, las figuras antes indicadas podrán 
ser funcionarios (as) administrativos (as). 
 
ARTÍCULO 42:  DESIGNACIÓN DE LAS Y LOS FUNCIONARIOS EJECUTOR, 

RESPONSABLE Y DE CONTROL   
 
La designación de la persona que asumirá las competencias de funcionario ejecutor (cuando 
corresponda a VER), responsable y funcionario control, se llevará a cabo en el momento en 
que se apruebe, cada una de las Acciones de Relaciones Externas de VER, AC o AIyCE. 
Además, está competencia corresponderá: 
 

a. Al Consejo o al Comité de Gestión Académica, en caso de Acciones ubicadas en 
Unidades Académicas, Programas de posgrado, centros y sedes. 

b. Al Rector, o al Vicerrector respectivo en caso de las Acciones que se ejecuten en 
unidades administrativas.   

 
ARTÍCULO 43:  DEL CONCEPTO Y PERFIL DEL FUNCIONARIO EJECUTOR, Y 

RESPONSABLE 
 
Son funcionarios ejecutores, únicamente en las Acciones de Relaciones Externas de VER, 
aquel o aquellos (as) funcionarios (as) universitarios (as) contratados laboralmente con 
presupuesto ordinario institucional, responsables principales de la ejecución directa de los 
aspectos académicos y sustanciales de la Acción, y del cumplimiento de sus objetivos y el 
impacto directo hacia el sector externo. El (la) o los ejecutores realizan actividades 
específicas, sustantivas y directas, adicionales a su carga ordinaria institucional, en la 
ejecución de la Acción específica. El ejecutor o uno de los ejecutores deberá asumir la 
responsabilidad de la dirección y ejecución del presupuesto de la Acción, en cuyo caso, se 
convierte, además, en “funcionario responsable”. 
 
Corresponde al funcionario responsable verificar la ejecución sustancial, administrativa y 
financiera de las Acciones de Relaciones Externas de VER, AC o AIyCE, por ende tiene 
potestades de conducción y rendición de cuentas en su funcionamiento. 
 
Las competencias del funcionario control deberán ser asumidas por el funcionario (a) 
jerárquicamente superior, al funcionario responsable. 
 
ARTÍCULO 44: DE LAS COMPETENCIAS DEL FUNCIONARIO (A) RESPONSABLE 
 
La o el funcionario (a) responsable deberá: 
 

a. Planear, dirigir, organizar y controlar las Acciones de Relaciones Externas  
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b. Administrar el presupuesto de las Acciones de Relaciones Externas. 
c. Aprobar la contratación laboral del personal administrativo y proponer al Consejo de 

unidad, Comité de Gestión Académica, Vicerrector o Rector, según corresponda, la 
contratación del personal académico para la ejecución de la Acción. Todo lo anterior 
según los requisitos establecidos en esta normativa. 

d. Cumplir con las funciones académicas que dentro de la Acción le hayan sido 
asignadas, según el cronograma, objetivos y normas de ejecución aprobadas para 
garantizar la pertinencia y calidad del producto final. 

e. Velar porque su participación en la Acción, y de los “funcionarios ejecutores”, cuando 
corresponda, no interfiera con el normal cumplimiento de sus otras responsabilidades 
laborales con la Institución. 

f. Dar cumplimiento a las políticas y estrategias institucionales. 
g. Dar informes académicos y financieros de avance con la periodicidad que el 

funcionario de control haya determinado, sin perjuicio del informe o producto final, que 
deberá ser brindado en la forma y en la fecha que hayan sido previstas. 

h. Defender y representar los intereses de la institución, especialmente en materia de 
propiedad intelectual. 

i. Renunciar a la ejecución de las  Acciones de Relaciones Externas únicamente por 
causa justificada y debidamente aprobado por el Consejo de la Unidad o el Vicerrector 
o Rector correspondiente en caso de la unidad administrativa y hacerlo del 
conocimiento de la OTVE o la AIyCE, según corresponda. 

j. Presentar ante el Programa Desarrollo de Recursos Humanos, su declaración jurada 
semestral del horario y jornada de trabajo que desempeña en la Institución o en 
cualquier otra, así como el horario que le ha sido asignado para la ejecución de los 
compromisos propios de las Acciones de Relaciones Externas; así como la de los 
funcionarios ejecutores.  

k. Colaborar con instancias correspondientes en la evaluación de las Acciones de 
Relaciones Externas según lo establecido en su formulación inicial. 

l. Colaborar con las autoridades universitarias y particularmente con la Contraloría 
Universitaria, cuando así estas lo requieran, en la realización de estudios o informes 
relacionados con el funcionamiento de los proyectos. 

m. Otras que se establezcan en la normativa institucional y las que se deriven de las 
enunciadas 

 
ARTÍCULO 45:  DEL CONCEPTO Y LAS COMPETENCIAS DE LA O EL FUNCIONARIO 

(A) CONTROL 
 
El funcionario (a) Control es el superior jerárquico unipersonal del funcionario (a) responsable 
y el garante inmediato de que las Acciones de Relaciones Externas se ejecuten según los 
objetivos y presupuesto autorizado y de conformidad con el ordenamiento jurídico Vigente. 
Consecuencia de ello, le corresponde verificar las acciones de la o el funcionario 
responsable, dentro de un concepto de sana administración razonable. Salvo aquellos casos 
que por normativa deban ser aprobados por una instancia superior al funcionario control.  
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La o el funcionario (a) de control deberá: 
 

a. Velar porque las Acciones de Relaciones Externas se ejecuten adecuadamente, de 
conformidad con las normas y procedimientos institucionales y nacionales vigentes 
que le sean aplicables. 

b. Verificar que el funcionario (a) responsable y los y las ejecutoras de las Acciones de 
Relaciones Externas, cumplan con los deberes indicados en los artículos precedentes. 

c. Ejercer las acciones disciplinarias que correspondan. 
d. Dar cumplimiento a las políticas y estrategias institucionales 
e. Defender y representar los intereses de la institución, entre ellos los referidos a la 

materia de propiedad intelectual. 
f. Coadyuvar, aportar información y brindar apoyo al proceso de evaluación del proyecto 

según lo establecido en su formulación inicial. 
g. Colaborar con las autoridades universitarias y particularmente con la Contraloría 

Universitaria, cuando así ésta lo requieran, en la realización de estudios o informes 
relacionados con el funcionamiento de los proyectos. 

h. Otras que se establezcan en la normativa institucional y las que se deriven de las 
enunciadas. 

 
ARTÍCULO 46:  RÉGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES 
 
El ejercicio del cargo de funcionario (a) ejecutor (a) y de funcionario (a) responsable es 
incompatible con el de funcionario (a) de control. 
 
 

CAPÍTULO III 
BENEFICIOS ECONÓMICOS PARA LOS FUNCIONARIOS Y FUNCIONARIAS QUE 
PARTICIPEN EN LAS ACCIONES DE RELACIONES EXTERNAS DE VER Y AIyCE. 

 
ARTÍCULO 47:  INCENTIVO A LAS Y LOS EJECUTORES DE LAS ACCIONES DE 

RELACIONES EXTERNAS DE VER:  
 
La Universidad podrá otorgar un incentivo a las y los ejecutores de las Acciones de 
Relaciones Externas de VER, incluyendo al ejecutor que asume las competencias de 
funcionario responsable, como una forma de reconocer las actividades adicionales 
ejecutadas y motivar la permanencia de los funcionarios universitarios en la institución.  
 
Este incentivo económico, se delimita de la siguiente forma: 
 

a. Al momento de aprobar el incentivo y su monto, debe quedar plasmado en el 
respectivo acuerdo el análisis académico y administrativo efectuado, que tomará en 
cuenta la relevancia e impacto académico y social de las Acciones de Relaciones 
Externas, su trascendencia institucional, su concordancia con los objetivos y políticas 
institucionales, el valor agregado que aporte el funcionario (a), la disponibilidad de 
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fondos en el presupuesto y el ingreso efectivo de los recursos económicos. 
b. Solamente lo podrán recibir las personas contratadas laboralmente con presupuesto 

ordinario de la Universidad. Las personas contratadas laboralmente por intermediación 
de la Fundación para desarrollar Acciones de VER, no podrán recibir incentivos; por 
ello, el monto del salario deberá considerar y ser proporcional a las competencias y 
responsabilidades que asume durante la ejecución de la Acción. 

c. Este incentivo forma parte del salario del funcionario, por ende al monto que se 
otorgará se deberán deducir los costos laborales, obrero y patronal. Lo cual implica 
que la Acciones de VER debe tomar las previsiones para hacer las reservas 
necesarias para asumir los derechos laborales, incluyendo la cesantía cuando 
corresponda, las contribuciones al régimen de seguridad social y pensiones 
correspondientes e impuestos. 

d. El monto máximo individual, que se reciba mensualmente, no puede exceder el monto 
del salario mensual total que recibe de la UNA, indistintamente que ejecute varias 
Acciones en los cuales participa como ejecutor (a).  

e. El incentivo establecido será entregado al ejecutor (a), al finalizar la ejecución de la 
Acción, y después de que se hayan asumido todos los costos y compromisos 
establecidos y se hayan efectuado las retenciones de reinversión en beneficio de la 
Acción, la unidad y la universidad. Salvo en el caso de las Acción de VER que por su 
duración  no sea razonable su entrega al finalizar el mismo, y siempre y cuando exista 
solvencia económica, se podrá entregar el incentivo, durante la ejecución, en forma 
proporcional y realizando las reservas que garanticen el pago prioritario y previo de los 
costos y la reinversión.  

f. De los ingresos efectivos de las Acciones de Relaciones Externas depositados en la 
fundación no se podrá destinar más de un 20 % para el pago de incentivos al ejecutor 
o los ejecutores, incluido el ejecutor que es funcionario responsable; este porcentaje 
debe incluir el costo de las cargas laborales, tanto obrero como patronales y pago de 
impuestos.  

g. Las y los funcionarios jubilados no podrán ser ejecutores de las Acciones de 
Relaciones Externas de VER, ni recibir incentivo, sin detrimento de poder ser 
contratados para la investigación específica.  

h. En caso que el funcionario ejecutor sea un profesor visitante podrá recibir, adicional a 
su salario, el incentivo por vinculación externa, siempre y cuando cumpla las 
limitaciones anteriores.  

i. El pago del incentivo es incompatible con otros complementos salariales que 
impliquen remuneración adicional por la ejecución de las actividades de VER.  

j. El reconocimiento de incentivos en Unidades Permanentes de VER, será regulado por 
la vía de los Procedimientos aprobados por la Rectoría, tomando en cuenta su 
condición de permanencia y la estructura organizativa definida. 

 
ARTÍCULO 48:  DEL RECONOCIMIENTO DE BENEFICIOS ECONÓMICOS EN LAS 

ACCIONES EXTERNAS  DE AIyCE 
 
La universidad autoriza la remuneración adicional a los y las funcionarias universitarias que 
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participen en las Acciones de Relaciones Externas de AIyCE, siempre y cuando se cancelen 
con fondos otorgados por el ente cooperante, y únicamente en los siguientes supuestos, que 
son excluyentes entre sí: 
 

a. Cuando la funcionaria o funcionario asume las responsabilidades que se deriven de la 
coordinación de la Acción. En estos casos se debe cumplir con los siguientes 
requisitos: 
i. El reconocimiento económico por la coordinación y su respectivo monto debe estar 

expresamente contemplado en el presupuesto y en el instrumento que formaliza la 
cooperación. 

ii. Dado que el coordinador (a) es un funcionario (a) de la Universidad, el pago forma 
parte del salario, y por ende, en el monto presupuestado deben contemplar e incluir 
el pago de los derechos laborales y las contribuciones al régimen de seguridad 
social correspondientes.  

 
b. Cuando el ente cooperante manifiesta su anuencia expresa a otorgar un incentivo   

económico a un académico (a). En este caso, deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 
i. El incentivo debe estar expresamente autorizado y definido por el ente cooperante 

(no reconocimiento económico por acciones de coordinación), en el instrumento 
que formaliza la cooperación, en cuanto al monto como la determinación del 
funcionario (a) beneficiado. 

ii. El incentivo será totalmente financiado por los recursos otorgados por el ente 
cooperante y debe incluir las contribuciones al régimen de seguridad social 
correspondientes.  

  
ARTÍCULO 49:  PROHIBICIÓN DEL RECONOCIMIENTO DE BENEFICIOS 

ECONÓMICOS EN LAS ACCIONES EXTERNAS  DE AC 
 
Se prohíbe la remuneración adicional a los y las funcionarias universitarias que participen en 
las Acciones de Relaciones Externas de AC, ya que los recursos económicos que aporta el 
ente externo, son solamente los necesarios para la ejecución de la Acción, y al no existir 
excedentes tampoco se podrán pagar incentivos, sobresueldos y otros beneficios 
económicos. 
 
 

CAPÍTULO IV 
CONTRATACIÓN LABORAL CON FONDOS DEPOSITADOS EN FUNDAUNA 

 
ARTÍCULO 50:  ATRIBUCIONES DE LA FUNDAUNA EN MATERIA DE CONTRATACIÓN 

LABORAL EN LAS ACCIONES EXTERNAS  DE LA UNA 
 
La FUNDAUNA actúa como intermediaria, en los términos del Código de Trabajo, en la 
contratación laboral de los y las funcionarias universitarias para la ejecución de las Acciones 
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de Relaciones Externas de UNA que se administran financieramente en la Fundación.  Le 
corresponde a la FUNDAUNA aprobar, publicar y ejecutar la normativa y los procedimientos 
respectivos para regular el sistema de contratación laboral, respetando las normas y criterios 
que establezca la Universidad. 
 
La FUNDAUNA establecerá los sistemas de información requeridos para cumplir con esta 
función, y establecerá, previa coordinación con el Programa Desarrollo de Recursos 
Humanos, los accesos e intercambio de datos para la definición y aplicación de los pluses 
salariales correspondientes y la emisión de constancias salariales y de tiempo servido 
institucionales. 
 
Corresponderá a la Rectoría, vía procedimientos o resoluciones, regular los aspectos de 
coordinación entre la UNA y la FUNDACIÓN para la operacionalización de la intermediación 
laboral, garantizando procesos ágiles y razonables.  
 
ARTÍCULO 51:  ASPECTOS GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL EN 

LAS ACCIONES DE RELACIONES EXTERNAS UNIVERSITARIAS 
 
Para la contratación laboral de personal académico y administrativo, para el desarrollo de las 
Acciones de Relaciones Externas universitarias, la FUNDAUNA respetará las siguientes 
normas: 
 
a. Las personas contratadas bajo el régimen laboral, son funcionarios de la Universidad 

Nacional, con todos los derechos y obligaciones establecidas por la normativa interna y 
la convención colectiva, aplicable a la naturaleza de su contratación temporal a plazo 
fijo.  

b. En razón de la naturaleza temporal de estas Acciones universitarias de VER, AC y 
AIyCE, los nombramientos del recurso humano son igualmente a plazo fijo, por un 
periodo prestablecido,  por lo que no corresponde la adquisición de propiedad en el 
puesto, ni el reconocimiento del auxilio de cesantía. 

c. En el caso de contrataciones en las Acciones de Relaciones Externas en los que se 
generen prórrogas en el contrato laboral, al amparo del artículo 27 del Código de 
Trabajo, y dichos contratos dejan de ser a plazo fijo y se convierten indefinidos, 
corresponderá, al responsable de la Acción, realizar las previsiones necesarias para 
efectuar el aporte patronal y el reconocimiento del derecho al auxilio de cesantía, sin 
que ello implique derecho a la propiedad. 

d. El funcionario responsable de cada Acción de VER, AC y AIyCE, que requiera de un 
servicio personal, bajo régimen de subordinación, para la ejecución de determinadas 
actividades, deberá coordinar con la FUNDAUNA la respectiva contratación laboral.  

e. Los costos totales de la contratación laboral serán asumidos integralmente por el 
presupuesto de cada las Acciones de Relaciones Externas de VER, AC o AIyCE. 
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ARTÍCULO 52:  ASPECTOS ESPECÍFICOS PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL DE 
PERSONAL ACADÉMICO EN LAS ACCIONES EXTERNAS 
UNIVERSITARIOS 

 
Para la contratación laboral de personal académico, para el desarrollo de las Acciones de 
Relaciones Externas universitarios, la FUNDAUNA respetará las siguientes normas: 
 

a. Se deberá respetar los requisitos académicos establecidos por la universidad y la 
contratación deberá ser aprobada por el Consejo de la unidad, comité de gestión 
académica del posgrado, Vicerrector o Rector respectivo según corresponda. 

b. Se aplicará la escala salarial establecida por el Consejo de la Unidad, Comité de 
Gestión Académica del Posgrado, Vicerrector o Rector respectivo según 
corresponda, teniendo como límite inferior la categoría de “profesor instructor 
licenciado”, con base en el presupuesto las Acciones de Relaciones Externas y los 
compromisos asumidos con la contraparte, cuando corresponda.   

c. Para la contratación de recurso humano para acciones de educación permanente, 
y asistentes académicos, se exigirán los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo de la Unidad, Comité de Gestión Académica del Posgrado, Vicerrector o 
Rector respectivo, según corresponda. En el caso de los asistentes académicos, 
no constituyen contrataciones de personal administrativo, sin embargo su 
remuneración no podrá ser superior a la establecida, para ese puesto, en la UNA. 
En el caso de la educación permanente, el monto de la contratación será definida 
por las instancias antes indicadas, sin los límites inferiores, indicados en el inciso 
2) anterior. 

 
ARTÍCULO 53:  ASPECTOS ESPECÍFICOS PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL DE 

PERSONAL ADMINISTRATIVO, EN LAS ACCIONES DE RELACIONES 
EXTERNAS 

 
Para la contratación laboral de personal administrativo, para el desarrollo de las Acciones de 
Relaciones Externas universitarios, la FUNDAUNA cumplirá las siguientes normas: 
 

a. Se debe respetar la consistencia de perfiles, puestos y salarios de la UNA, según las 
necesidades que externa el funcionario responsable de la Acción. 

b. No se aplicará el sistema de reclutamiento y selección institucional (reglamentos y 
convención), sino el sistema que apruebe la FUNDAUNA.  

c. Si el funcionario institucional contratado por la Fundación aspira a ocupar un puesto 
incluido en el sistema ordinario de la UNA, deberá sujetarse totalmente al proceso de 
reclutamiento y selección institucional.  Sin embargo, la Universidad, por medio del 
PDRH deberá analizar su experiencia, previa homologación de sus funciones con el 
Manual descriptivo de perfiles de cargo, y permitir su participación en los concursos 
internos. La o el funcionario participa en concursos internos de la UNA, y se somete a las 
pruebas del concurso externo y los procesos de evaluación requeridos para determinar la 
elegibilidad en los sistemas de cargos de la Universidad. 
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ARTÍCULO 53 BIS: CONTRATACIÓN DE FORMADORES EN EDUCACIÓN 
PERMANENTE: 

 
La contratación laboral de personal académico para la ejecución de acciones de Educación 
Permanente que se administración financiera en la FUNDAUNA, solamente se podrá realizar 
bajo la figura de “formador en educación permanente”. La cual se regula por las siguientes 
normas: 
 

a. El Programa Desarrollo Recursos Humanos creará una nueva clave de clase de 
Formador en Educación Permanente para FUNDAUNA, a efectos de llevar el 
control de tiempo servido. Esta clave no tendrá implicaciones presupuestarias ni 
pagos, en la UNA, ya que se utilizará únicamente en la FUNDAUNA. 

 
b. La nueva clave constituye un puesto de naturaleza académica que no forma parte 

del Régimen de Carrera Académica, que se formalizará mediante un contrato 
específico de formador con los requisitos y salario que establezca cada Consejo 
de unidad académica, según el presupuesto, objetivos y metas de la Acción de 
Educación Permanente. 

 
c. En el caso de que el Formador en Educación Permanente sea un académico de la 

universidad nacional, con carga de tiempo completo en actividades académicas 
sistemáticas (docencia conducente a título, investigación y extensión) se les podrá 
contratar un máximo 10 horas semanales o el equivalente de dos cursos de 
educación permanente. siempre y cuando esta contratación adicional no afecte las 
labores ordinarias de su contratación académica con la universidad. 

 
d. Si el académico (a) además labora en otras instituciones del Estado, su 

contratación como formador en educación permanente, más las otras 
contrataciones, no podrá en total superar el tiempo y medio, o tiempo y cuarto en 
caso de disfrutar de dedicación exclusiva. 
 

e. En el caso de que el Formador en Educación Permanente sea un administrativo 
de la universidad a tiempo completo, solamente se les podrá contratar para 
impartir un único curso de educación permanente que no supere 6 horas 
semanales, siempre y cuando esta contratación adicional no afecte las labores 
ordinarias de su contratación con la universidad. 
 

f.       En el caso de que el Formador en Educación Permanente sea un académico o 
administrativo universitarios, que tienen jornada laboral parcial, se les podrá 
contratar, vía este contrato de formador en educación permanente, hasta alcanzar 
el tiempo completo. 

 
ARTÍCULO 54:  LIMITACIONES Y PREVISIONES PRESUPUESTARIAS PARA LA 

CONTRATACIÓN LABORAL 
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Las contrataciones laborales de las Acciones de Relaciones Externas, tienen como límite el 
presupuesto laboral aprobado. La Fundación realizará las previsiones presupuestarias 
necesarias para garantizar el reconocimiento de todos los derechos laborales aplicables a 
cada tipo de contratación.  Además, liquidará los derechos que correspondan, cada vez que 
concluye la relación laboral en el proyecto o producto de la finalización del proyecto por el 
cual fue contratado.  
 
Bajo ningún supuesto un (a) funcionario (a) universitario podrá prestar servicios, laborales o 
por servicios, en la UNA y la FUNDAUNA por una jornada mayor a tiempo y medio, ni recibir 
beneficios económicos superiores al 100% de su salario institucional. 
 
ARTÍCULO 55:  REGULACIÓN DEL AUXILIO DE CESANTÍA 
 
Corresponderá al PDRH de la Universidad informar oficialmente a la FUNDAUNA los 
porcentajes de retención que se deberán hacer, en el presupuesto de cada las Acciones de 
Relaciones Externas, por concepto de cesantía, cuando corresponda.  
 
Si un funcionario (a) recibe el pago de la cesantía, no podrá ser recontratado por la 
Universidad, directamente o por intermediación de la FUNDAUNA, durante un tiempo igual al 
representado por la suma recibida en calidad de cesantía. Si dentro de ese lapso llegara a 
aceptar un puesto en la Universidad, quedará obligado a reintegrar las sumas percibidas por 
ese concepto, deduciendo aquellas que representen los salarios que habría devengado 
durante el período que permaneció cesante.  
 
Si el funcionario recontratado no recibió el pago de la cesantía, la FUNDAUNA trasladará la 
previsión correspondiente a la cuenta del proyecto correspondiente o bien, a la UNA, según 
sea el caso. 
 
La Fundación, deberá coordinar con el Programa Desarrollo del Recurso Humano, aquellas 
acciones puntuales que se deriven del reconocimiento de derechos laborales, en funcionarios 
y funcionarias que se trasladen a laborar en la UNA, en jornadas financiadas con el 
presupuesto ordinario. 
 
El funcionario o funcionaria podrá afiliarse a una organización competente para administrar el 
aporte patronal del auxilio de cesantía, en cuyo caso la Fundación deberá coordinar con el 
PDRH los mecanismos para valorar su pertinencia (contrato indefinido), la forma de traslado 
de los recursos y los montos. 
 
ARTÍCULO 56:  PRIORIDAD EN LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL 
 
De previo a la contratación a plazo fijo de recurso humano externo a la Universidad, en las 
Acciones de Relaciones Externas se priorizará la pertinencia de aumentar la jornada al 
funcionario institucional o utilizar las diferentes modalidades creadas por la normativa interna 
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(recargo de tareas docentes, sobresueldos, y otros). 
 
La unidad académica sólo podrá asignar jornada académica remunerada con recursos 
universitarios a las Acciones de VER cuando justifiquen debidamente que esta asignación no 
afecta las actividades académicas regulares y dispongan de los recursos; en este supuesto 
el o la académica no tendrá remuneración adicional, ni incentivo.  Los recursos generados de 
tal situación deberán destinarse a financiar necesidades de operación e inversión de la 
unidad respectiva. 
 
En las Acciones de Relaciones Externas de AIyCE y AC se podrá asignar jornada académica 
de conformidad con el POAI y sin las limitaciones indicadas en el párrafo anterior.  
 
ARTÍCULO 56 bis: AUTORIZACIÓN DEL PAGO DE HORAS EXTRAS EN LAS ACCIONES 

DE RELACIONES EXTERNAS UNIVERSITARIAS 
 
Los funcionarios responsables de las Acciones de Relaciones Externas de VER, AC y AIyCE, 
podrán solicitar, excepcionalmente, el reconocimiento del pago de horas extras a los y las 
funcionarias que laboran, siempre y cuando: 
 

a. Se trate de una situación excepcional que no puede ser atendida de una forma 
regular y su no atención atente contra la ejecución de los objetivos y metas 
comprometidos con el ente externo. 

b. Se cuente en su presupuesto con un rubro para su pago y con la liquidez 
económica. 

 
No se reconocerá el pago de horas extras a quienes realicen funciones de dirección o 
jefatura académica o administrativa, ni a aquellos funcionarios que trabajen sin fiscalización 
superior inmediata y que realicen labores que por su naturaleza no estén sometidos a 
horarios de trabajo determinados. 
 
Tampoco se autorizarán horas extras durante el mes de enero, la primera quincena de 
febrero y todo el mes de diciembre, con excepción de casos muy calificados avalados por el 
Delegado Ejecutivo de la FUNDAUNA. 
 
En todos los casos para que los y las funcionarias laboren horas extras se requiere la 
autorización previa del Delegado Ejecutivo de la FUNDAUNA. 
 
La FUNDAUNA informará trimestralmente, el pago de horas extras, a la Vicerrectoría de 
Administración y a la Rectoría. 
 
ARTÍCULO 57:  DECLARACIÓN JURADA DE HORARIO Y TRABAJO 
 
Los funcionarios universitarios que participan en la ejecución de las Acciones de Relaciones 
Externas deberán definir, formalmente, y con claridad su horario y jornada, de forma tal que 
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su actividad ordinaria no se vea afectada por estas nuevas actividades.  La dirección de la 
respectiva unidad operativa debe velar por el estricto cumplimiento de este lineamiento. 
 
 

CAPÍTULO V 
PARTICIPACIÓN DE ESTUDIANTES 

 
ARTÍCULO 58:  DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS ESTUDIANTES EN LAS ACCIONES 

DE RELACIONES EXTERNAS UNIVERSITARIOS VER, AC y AIyCE. 
 
Los estudiantes de la Universidad Nacional o de otras instituciones universitarias podrán 
participar en la ejecución de las Acciones de Relaciones Externas de VER, AC y AIyCE, y 
empresas auxiliares para que su integración favorezca el aprovechamiento del conocimiento, 
y coadyuve en el proceso de su formación profesional.  
 
Los estudiantes que participen en estas actividades podrán recibir viáticos para sufragar, 
cuando sea necesario, sus gastos de traslado, hospedaje y alimentación. Además, tendrán 
derecho a recibir ayudas económicas o becas con el objetivo de reconocer su participación 
efectiva en las Acciones de VER, AC y AIyCE.   
 
Se debe respetar y reconocer la propiedad intelectual generada en la ejecución de las 
Acciones de Relaciones Externas, en los términos y condiciones que establece la normativa 
universitaria en esta materia. 
 
 Los aspectos anteriores deben estar debidamente incorporados en la definición de la Acción 
y en su presupuesto. 
 
 

CAPÍTULO VI 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA, DE MATERIALES, 
EQUIPOS Y SERVICIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES DE RELACIONES 

EXTERNAS DE VER, AC Y AIyCE 
 
ARTÍCULO 59:  DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE MATERIALES, 

EQUIPOS Y SERVICIOS 
 
La Fundación al ejecutar las contrataciones de equipos, materiales y servicios para la 
ejecución de las Acciones de Relaciones Externas de VER, AC y AIyCE deberá de respetar 
los principios de igualdad, libre concurrencia y eficiencia, de sana administración, rendición 
de cuentas y transparencia en el uso de los recursos y el régimen de prohibición establecido 
por las leyes de contratación administrativa y contra la corrupción y el enriquecimiento ilícito 
en la función pública. 
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ARTÍCULO 60:  DE LA PROPIEDAD DE LOS BIENES ADQUIRIDOS POR 
INTERMEDIACIÓN DE LA FUNDACIÓN 

 
Todos los activos que adquiera la FUNDAUNA con fondos generados por las Acciones de 
Relaciones Externas universitarios de VER, AC y AIyCE, son propiedad de la Universidad. 
Para este proceso se establecen las siguientes disposiciones: 
 

a.  La Fundación garantizará la aprobación, publicación y ejecución de procedimientos 
ágiles, flexibles y controles gerenciales apropiados. 

b. Debe respetar las políticas institucionales en cuanto a temas éticos y ambientales 
c. Se aplicarán como base de referencia los estándares institucionales definidos por la 

UNA, para la compra de materiales y equipo. La FUNDACION deberá coordinar con 
las instancias universitarias que definen y aprueban los estándares, formas ágiles para 
garantizar la calidad de los bienes y procesos razonables; además la FUNDACIÓN 
queda autorizada para definir, algunos bienes no sujetos a dichos estándares, cuando 
su valor y afectación institucional lo justifique. 

d. Deberá coordinar con el Programa Desarrollo y Mantenimiento de Infraestructura de la 
UNA el diseño, y ejecución de obras y remodelaciones requeridas por estas Acciones.  

e. La FUNDACIÓN deberá garantizar el ingreso, entrega, control y plaqueo de los activos 
de la UNA adquiridos por intermediación de ella. Debe mantener actualizada y 
custodiada la información de los activos, aun cuando termine y concluya la Acción que 
lo adquirió.  

f. La FUNDACIÓN debe garantizar que los activos de las Acciones de Relaciones 
Externas universitarios estén debidamente plaqueados, con el registro o identificación 
correspondiente, en forma diferente a los activos propios de la Fundación.   

g. La FUNDACIÓN deberá coordinar, acciones y el acceso a las bases de datos, con la 
Sección de Contabilidad del Programa de Gestión Financiera de la UNA, a fin de que 
la contabilidad institucional tenga información completa de los activos existentes y de 
las mejoras y adiciones que se hagan a los mismos, independiente del sistema de 
adquisición y si el control es responsabilidad de la Fundación o la Universidad.  

h. Cuando esté debidamente documentado en el instrumento jurídico correspondiente, 
que la propiedad de los bienes adquiridos no será de la Universidad, la fundación 
podrá adquirir bienes para ser entregados a su legítimo propietario, sea una instancia 
pública o privada, nacional o extranjera. En estos casos los bienes no serán 
plaqueados y se deberá documentar el traslado y entrega.   

 
ARTÍCULO 61:  ACTIVOS ADQUIRIDOS EN EL EXTERIOR 
 
En el caso de activos de las Acciones de Relaciones Externas de VER, AC y AIyCE que 
vienen del exterior, cuando así lo requiere el funcionario responsable, se establecerá el 
procedimiento, con la UNA, a fin de que se proceda a la nacionalización de los bienes libres 
de impuestos.  
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ARTÍCULO 62:  TRASLADO DE RECURSOS A LA UNIVERSIDAD 
 
En el caso que el Funcionario Responsable de las Acciones de Relaciones Externas lo 
considere conveniente, se podrán trasladar recursos financieros a la Unidad Especializada 
del Programa de Gestión Financiera, para adquirir bienes y servicios directamente por la 
Universidad. 
 

ARTÍCULO 63:  CONTRATACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES 

La contratación de servicios técnicos y profesionales para la ejecución de las acciones de 
relaciones externas, se regirá por los siguientes aspectos: 
 

a. Se utilizará únicamente para la contratación de actividades puntuales, no sujeta a 
jornada permanente de trabajo, ni subordinación jerárquica y se cancelan los servicios 
una vez ejecutados. 

 
b. Se podrá utilizar para contratar a quienes dirigen o revisan trabajos finales de 

graduación en sus diferentes modalidades, así como personal académico para 
educación virtual.  

 
c. La contratación y el pago por servicios profesionales es incompatible con la recepción 

de un incentivo en la misma acción de relaciones externas. 
 

d. No se incumpla en régimen de prohibiciones de la Ley contra la Corrupción y el 
Enriquecimiento Ilícito. 

 

ARTÍCULO 64. ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS PARTICULARES DEL 
FUNCIONARIADO UNIVERSITARIO 

 

Se elimina. 

 
ARTÍCULO 65:  CAJAS CHICAS Y FONDOS ESPECIALES 
 
La Fundación ofrecerá un sistema de cajas chicas y fondos especiales para las Acciones de 
Relaciones Externas. Para ello se deberá contar con una normativa interna clara y ágil que 
defina su uso y límites. Además, para su ejecución se autoriza la implementación de la 
cuenta corriente y tarjeta de débito, no la utilización de cuentas personales; para ello se 
deberán respetar los requisitos técnicos y operativos, establecidos en el sistema bancario 
nacional. 
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CAPÍTULO VII 
DEL PAGO Y RECONOCIMIENTO DE VIÁTICOS EN LAS ACCIONES DE RELACIONES 

EXTERNAS DE VER, AC Y AIyCE UNIVERSITARIOS 
 
ARTÍCULO 66:  NORMATIVA APLICABLE AL RECONOCIMIENTO DE VIÁTICOS 
 
La FUNDAUNA aplicará la normativa nacional en relación con el reconocimiento, monto y 
formas de control y liquidación de los adelantos de los viáticos para la ejecución de las 
Acciones de Relaciones Externas de VER, AC y AIyCE que se administran financieramente 
en la FUNDACIÓN.  
 
Salvo en el caso de las Acciones de Relaciones Externas de AIyCE en el cual el ente 
cooperante indique en el instrumento que formaliza la cooperación, en forma expresa su 
anuencia y solicitud de aplicar una tabla de viáticos diferente a la del Estado Costarricense, y 
cuando los recursos financieros para su pago sean aportados por el ente donante y estén 
debidamente presupuestados.  
 
ARTÍCULO 67:  INSTANCIA COMPETENTE PARA LA AUTORIZACIÓN DE VIÁTICOS 
 
La instancia universitaria competente para autorizar los viáticos dentro y fuera del país, será 
el superior jerárquico del funcionario solicitante, de conformidad con lo presupuestado en las 
Acciones de Relaciones Externas.  Con base en el reglamento de viáticos, se puede utilizar 
una tabla de tarifas inferior a la nacional, y cuando esté debidamente aprobada por el 
consejo de la unidad, el Comité de gestión Académica, vicerrector o rector según 
corresponda.  
 
La Universidad y la FUNDACIÓN deberán tomar las previsiones para garantizar que en ningún 
supuesto se paguen viáticos, por la FUNDAUNA y la UNA, por un monto mayor a la tabla, para la 
misma actividad. 
 
ARTÍCULO 68:  DE LA UTILIZACIÓN DE FONDOS DE TRABAJO 
 
Las Acciones de Relaciones Externas tienen como alternativa al reconocimiento de los viáticos, 
utilizar “fondos de trabajo”, de forma tal que el proyecto asuma directamente el pago de los gastos de 
la gira. En dicho caso se debe identificar el funcionario responsable de administrar y liquidar dicho 
fondo. Este mecanismo solamente podrá ser utilizado, cuando el mismo, implique un ahorro de 
recursos, frente al uso del reconocimiento de viáticos o para dar solución a inconvenientes 
relacionados con la liquidación de las facturas de los viáticos. La Fundación deberá garantizar su 
correcta liquidación. 
 
 

CAPÍTULO VIII 
DEL FINANCIAMIENTO DE BENEFICIOS ACADÉMICOS PARA PERSONAL UNIVERSITARIO, 

CON RECURSOS DE LAS ACCIONES DE RELACIONES EXTERNAS DE VER Y AIyCE 
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ARTÍCULO 69:  BENEFICIOS ACADÉMICOS QUE NO IMPLICAN UNA BECA DE ESTUDIOS 
CONDUCENTE A GRADO O TÍTULO 

 
Las Acciones de Relaciones Externas de VER y AIyCE que administran financieramente sus 
recursos económicos en la FUNDAUNA, podrán financiar todo tipo de beneficios académicos 
(asistencia a seminarios, congresos, otros eventos similares, programas de entrenamiento, 
cursos cortos o pasantías de hasta seis meses de duración) para los y las funcionarias 
universitarias, siempre y cuando, esté debidamente contemplado en su presupuesto.  
 
La Junta de Becas de la Universidad Nacional debe definir los lineamientos y requisitos 
(incluye firma de contrato cuando corresponda) para que funcionarios de la Universidad 
reciban la asignación de este tipo de beneficios académicos. 
 
En estos casos, la participación en los mismos, será aprobada, por el Consejo del Centro, 
Sede, o de la Unidad, Comité de gestión Académica del posgrado, Vicerrector o Rector, 
según corresponda. 
 
En todos los casos anteriores, la FUNDAUNA verificará el cumplimiento de los requisitos, 
antes de girar la ayuda económica y remitirá copia del mismo a la Junta de Becas, para su 
integración a la base de datos respectiva. 
 
ARTÍCULO 70:  FINANCIAMIENTO DE ESTUDIOS CONDUCENTES A GRADO Y 

TÍTULO ACADÉMICO O SUPERIORES A SEIS MESES 
 
En el caso que el beneficio académico (beca) que se le otorgue a un funcionario, implique 
una atención por un plazo mayor a seis meses, y estudios conducentes a un grado o título, el 
Centro la Sede, Unidad o Programa de Posgrado deberá respetar, los requisitos, 
procedimientos e instancias que establece la normativa que regula esta materia en la 
Universidad; la beca deberá ser aprobada por la Junta de Becas, y la FUNDACIÓN ejecutará 
el acuerdo correspondiente. 
 
En todos los casos la persona beneficiada deberá estar incluida en la planificación 
correspondiente de la unidad y garantizar su contratación futura con recursos universitarios. 
 
ARTÍCULO 71:  FINANCIAMIENTO DE PASANTES ACADÉMICOS 
 
Las Acciones de Relaciones Externas de VER y AIyCE podrán financiar la participación de 
pasantes académicos y personal especializado en beneficio de la institución, en los términos 
de la normativa universitaria.  Para la ejecución de estos gastos, se requiere su previsión en 
el presupuesto, y la aprobación por parte del Consejo del Centro, la Sede, Unidad, Comité de 
Gestión Académica de Posgrado, o del Rector y Vicerrector según corresponda.  De dicho 
acuerdo se remitirá copia a la Rectoría Adjunta, para su integración a la base de datos 
correspondiente. 
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CAPÍTULO IX 
PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

 
ARTÍCULO 72:  PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL   
 
De conformidad con la normativa nacional e institucional que rige esta materia, 
corresponderá única y exclusivamente a la Universidad Nacional la titularidad y ejercicio de 
los derechos de Propiedad Intelectual resultantes de la actividad académica; sin embargo, la 
Universidad deberá reconocer los derechos morales y los derechos de mención de los 
autores e inventores. 

 
Cuando se trate del desarrollo de actividades con financiamiento conjunto o financiado 
totalmente por entes externos de carácter privado o público, nacional o internacional, la 
titularidad de los derechos deberá estar debidamente establecida, de previo y por escrito, en 
los documentos oficiales que formalizan la relación. 

 
 

CAPÍTULO X 
EVALUACIÓN Y FINALIZACIÓN DE LAS ACCIONES DE RELACIONES EXTERNAS DE 

VER, AC Y AIyCE 
 
ARTÍCULO 73:  PROCESOS DE EVALUACIÓN Y DE CONTROL 
 
Todas las Acciones de Relaciones Externas de VER, AC y AIyCE deberán estar sujetos a 
procesos de seguimiento, evaluación y control, en la unidad ejecutora donde se ejecutan y en 
los Vicedecanatos o el Vicerrector, según corresponda. La FUNDAUNA realizará una 
evaluación y control administrativo financiero. 
 
ARTÍCULO 74:  ALCANCES DE LA EVALUACIÓN 
 
La evaluación, académica, administrativa y financiera, deberá constatar el cumplimiento de 
los objetivos, metas y productos, la ejecución del presupuesto y el cierre de la cuenta, 
cuando corresponda.  
 
En caso de que los resultados de la evaluación impliquen que no se han cumplido los 
objetivos y metas establecidos en su aprobación será competencia del Consejo del Centro, la 
Sede o Unidad, el Comité de Gestión Académica del Posgrado, el Vicerrector respectivo o el 
Rector, suspender total o parcialmente la continuidad de las Acciones de Relaciones 
Externas VER, AC o AIyCE y establecer las responsabilidades de los y las funcionarias 
según la normativa institucional. Además, la unidad deberá tomar las medidas correctivas 
para la aprobación de futuras las Acciones de Relaciones Externas.  
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ARTÍCULO 75:  FINALIZACION DE LAS ACCIONES DE RELACIONES EXTERNAS  
 
En el caso de las Acciones de Relaciones Externas de VER, AC y AIyCE, desde su 
formulación tendrán, una fecha de inicio y una fecha de conclusión. Una vez concluido 
corresponderá al funcionario responsable, al funcionario control y a la FUNDAUNA, según 
sus competencias, ejecutar las acciones pertinentes para la presentación de los informes 
finales, la liquidación y cierre de cuentas y el traslado de bienes y recursos remanentes a la 
unidad académica o administrativa de origen, de conformidad con los procedimientos 
institucionales que apruebe la Rectoría. Los procedimientos deberán establecer plazos para 
ejecutar de oficio, previa coordinación, el cierre de las cuentas, lo cual será competencia del 
Director de la OTVE o AIyCE, si realizadas las prevenciones oficiales, el funcionario control 
no emite criterio. 
 
En el caso de las Unidades Permanentes de VER o de Acciones de VER o AC, que puedan 
prorrogarse, previa evaluación, deberán existir una evaluación de las cuentas y de los 
remanentes, una vez al año y al momento de la finalización del plazo original y antes de la 
prórroga. 
 
En el caso de AIyCE las acciones antes indicadas deberán darse en coordinación con el ente 
cooperante. 
  
ARTÍCULO 76:  SOBRE LOS RECURSOS FINANCIEROS AL CIERRE DE LA CUENTA 
 
En el caso de que al acercarse la conclusión de las Acciones de Relaciones Externas y 
existan recursos disponibles, el Consejo de la Unidad, el Comité de Gestión Académica o 
quien aprobó el presupuesto, deberá realizar una modificación, a fin de darle un destino 
específico en beneficio de la unidad, facultad, centro o sedes. Lo anterior, a efectos de dar un 
uso racional de los recursos y cerrar las cuentas sin remanentes.   
 
Si aún ejecutado el procedimiento anterior, al cierre y liquidación de una cuenta, en la 
FUNDAUNA, y la misma tenga recursos disponibles, los mismos deberán ser trasladados al 
presupuesto ordinario de la Universidad, en el programa de Gestión Financiera, en el código 
de la Unidad Ejecutora en la cual se adscribe la Acción de Relaciones Externas de VER o 
AC.   
 
ARTÍCULO 77:  SOBRE EL TRASLADO DE LOS ACTIVOS 
 
Una vez concluido las Acciones de Relaciones Externas no se requiere de la donación de los 
activos a la Universidad. El Consejo de la Unidad, el Comité de Gestión Académica del 
Posgrado o la Vicerrectoría o Rectoría en caso de las instancias no académicas, 
comunicarán a la fundación, la Acción que asumirá los activos y, además, mantendrá la 
información actualizada. 
 
 



   

  Consejo Universitario 
15 de noviembre de 2023 

UNA-SCU-ACUE-351-2023 
 

Página 46 de 59 

 

CAPÍTULO XI 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y POLÍTICAS DE INVERSIÓN 

 
ARTÍCULO 78:  RECONOCIMIENTO DE DIFERENCIAS CAMBIARIAS 
 
La Fundación deberá reconocer y acreditar a las cuentas de las Acciones de Relaciones 
Externas de VER, AC y AIyCE las diferencias cambiarias y los intereses producto de sus 
inversiones, cuando corresponda y según políticas y los procedimientos que al efecto 
establezca la Fundación, los cuales deben ser de conocimiento de las Unidades Ejecutoras, 
Facultades, Centros, Sedes y de las Vicerrectorías correspondientes. 
 
ARTÍCULO 79:  INVERSIONES 
 
Las inversiones que efectúe la Fundación, con los recursos de las Acciones de Relaciones 
Externas de la Universidad, deberán ser en instrumentos públicos y reconocidos que 
garanticen seguridad.  
 
ARTÍCULO 80:  COMPRA DE INMUEBLES 
 
La compra de bienes inmuebles, con recursos totales o parciales de las Acciones de 
Relaciones Externas, es competencia exclusiva de la universidad. En estos casos la 
Universidad hará la compra y el contrato será pagado, total o parcialmente por la Fundación. 
Por lo tanto, los bienes deberán ser inscritos a nombre UNA. 
 
ARTÍCULO 81:  SOBRE LOS ADELANTOS Y AYUDAS ECONÓMICAS EN LAS 

ACCIONES EXTERNAS UNIVERSITARIOS 
 
Las Acciones de Relaciones Externas de VER, AC y AIyCE universitarios pueden solicitar a la 
FUNDACIÓN adelantos financieros, ayudas económicas temporales o recursos para 
financiar garantías u otros instrumentos necesarios para su ejecución, según sus 
posibilidades financieras y previa verificación de su capacidad financiera para la devolución.  
Para ello la FUNDACIÓN deberá crear un fondo con recursos propios, debidamente regulado 
por una normativa que establezca su forma de control y seguimiento. 
 
Asimismo, la UNA podrá autorizar a la FUNDAUNA la creación de fondos especiales para el 
cumplimiento de los objetivos indicados en el párrafo anterior, con los recursos universitarios 
depositados en dicha fundación. Las condiciones, alcances y procedimientos para acceder a 
estos fondos especiales serán aprobados por la Rectoría. 
 
Modificado según oficio SCU-1430-2014 y publicado en UNA-GACETA 13-2014. 
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TÍTULO III 
LA EJECUCIÓN FINANCIERA DE OTRAS ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS EN LA 

FUNDACIÓN 
 
  
ARTÍCULO 82.  INGRESOS PROVENIENTES DE REVISTAS CONGRESOS, 

SEMINARIOS, SIMPOSIOS, OLIMPIADAS Y OTRAS ACTIVIDADES 
INSTITUCIONALES 

 
Los recursos económicos externos que reciba la universidad producto de iniciativas 
institucionales como la gestión de revistas, museos, ingresos provenientes de derechos de 
propiedad intelectual, el Periódico Campus, eventos académicos (congresos, seminarios, 
simposios, olimpiadas, ferias, entre otros), promoción sociocultural, artística y deportiva, 
actividades de emprendimiento, internacionalización, certificaciones, actividades co-
curriculares, préstamo de instalaciones, aportes para colaborar en el mantenimiento de 
instalaciones y servicios, y otros similares que estén autorizadas y reguladas por la normativa 
universitaria que sean ejecutadas integralmente por la Universidad Nacional o, en 
coordinación y colaboración con otras instituciones (nacionales o extranjeras, públicas o 
privadas) que pueden ser administradas financieramente en la Fundauna. 
 
Para su depósito y administración financiera en la fundación, se elaborará un presupuesto y 
deberá contar con la autorización del consejo la unidad académica, el comité de gestión 
académica del posgrado o la persona superior jerárquica de la unidad solicitante, según 
corresponda, y, en todos los casos la aprobación definitiva será competencia de la 
vicerrectoría respectiva. 
 
Esta última aprobará el presupuesto y solicitará la apertura de la cuenta, ante la Fundación. 
Es obligatorio liquidar y cerrar la cuenta en el plazo máximo de tres meses después de 
concluida la actividad. En el caso de tratarse de una actividad continua (periodo de vigencia 
hasta de cinco años) o bien de una iniciativa con periodo de vigencia superior a doce meses, 
se deberán presentar informes anuales de ejecución a la instancia que aprobó la actividad 
que genera los recursos administrados en la fundación. 
 
Estas actividades deberán ser ingresadas al sistema de información correspondiente como 
una actividad universitaria puntual o continua, según corresponda. 
 
Estos recursos no se afectarán por los fondos institucionales (FIDA), ningún ejecutor cobrará 
incentivos y solamente se establecerá el porcentaje de gastos de administración para la 
fundación. 
 
Se modifica según el oficio UNA-SCU-ACUE-161-2023 
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ARTÍCULO 83:  RECURSOS DEL FIDA 
 
Los recursos generados por el FIDA, que se encuentren depositados en la FUNDAUNA o en 
el Programa de Gestión Financiera podrán ser ejecutados en la FUNDAUNA siempre que se 
trate de Acciones de Relaciones Externas universitarios, cuyos resultados puedan revertir en 
la generación de servicios o bienes que pueden ser trasladados al sector productivo. Se 
entiende por sector productivo todas las actividades que ejecutan, el sector público y privado, 
las empresas u organizaciones nacionales o internacionales, con o sin fines de lucro y los 
individuos, para suplir las necesidades de la sociedad. 
 
ARTÍCULO 84:  DE LOS PATROCINIOS Y LAS DONACIONES DE DINERO EN 

EFECTIVO 
 
La FUNDAUNA podrá administrar financieramente las contribuciones en dinero en efectivo, 
de personas jurídicas y físicas, públicas y privadas, nacionales o extranjeras, generadas 
producto de patrocinios o donaciones en beneficio de las Acciones de Relaciones Externas 
universitarias, que se encuentren en ejecución o de las actividades puntuales reguladas en el 
artículo 83 anterior.  Para ello deberá respetar los siguientes requisitos: 
 
a. Contar con un acuerdo del Consejo o Comité de Gestión Académica, o del Vicerrector o 

rector, según corresponda, en el cual dicha instancia realice una valoración integral de 
la conveniencia de su aceptación, que resguarde principios éticos y de armonía con las 
políticas, fines y principios institucionales, autorice su administración financiera en la 
Fundación y apruebe el respectivo plan de ejecución de los recursos.  

b. Contar con la anuencia del ente patrocinador o donante para que los recursos 
económicos sean administrados financieramente en la FUNDAUNA. 

c. Estos recursos financieros deberán ser administrados en sub-cuentas separadas de las 
Acciones de Relaciones Externas respectiva, no serán afectadas por las deducciones 
establecidas universitariamente, ni podrán ser utilizados para pago de incentivos o 
servicios profesionales, en beneficio de funcionarios de la universidad nacional, 
solamente se reconocerán los gastos de administración de la fundación. 

d. El o la representante legal de la fundación queda habilitada para suscribir o firmar los 
contratos u otro tipo de instrumentos que formalicen los patrocinios o donaciones en 
beneficio de las Acciones de Relaciones Externas universitarios en ejecución, como 
intermediario financiero de la universidad para estos efectos. El contrato o acuerdo 
deberá indicar y señalar el acuerdo de la instancia universitaria que lo aprobó y sus 
términos. 

e. Además, la FUNDAUNA anualmente deberá presentar ante el Consejo Universitario y a 
la Rectoría un informe sobre los patrocinios y donaciones recibidos en la fundación, 
indicando al menos las Acciones de Relaciones Externas beneficiado, su unidad 
académica, monto y fecha de liquidación. 

 
El funcionario o funcionaria responsable de las Acciones de Relaciones Externas que se 
beneficiará con estos recursos deberá presentar un informe de liquidación, a la instancia 
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universitaria que lo aprobó, dentro de los 15 días hábiles después de liquidada la suma 
respectiva en la fundación. 
 
ARTÍCULO 85:  DE LOS RECURSOS GENERADOS POR PROYECTOS 

INTERINSTITUCIONALES NACIONAL O INTERNACIONALES 
 
La Fundación está facultada para administrar financieramente recursos generados por 
proyectos interinstitucionales, nacionales o extranjeros, en los cuales la universidad sea o no 
coordinadora; en esos casos, los funcionarios proponentes deben coordinar con la AIyCE, de 
previo a la presentación de la actividad ante el Consejo de centro, sede, unidad académica, 
comité de gestión académica del posgrado, Vicerrector o rector según corresponda, para su 
aprobación.  
 
En el acuerdo de aprobación se debe definir la actividad, presupuesto, quiénes serán los y 
las funcionarias responsables y los coordinadores (as) y ante cuáles instancias se 
presentarán informes y rendirá cuentas. Concluida la actividad se deberá liquidar y cerrar la 
cuenta.  
 
En estos casos, los gastos de administración que cobra la FUNDACIÓN, solamente aplicarán 
sobre el recurso que se administran y ejecutan en la UNA; aquellos recursos que solamente 
se reciben y se transfieren a otros proyectos de otras instituciones o países, no serán objeto 
del cobro de esos gastos de administración. 
 
 

TÍTULO IV 
EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES EXTERNAS DE VINCULACIÓN EXTERNA 

REMUNERADA QUE EJECUTA DIRECTAMENTE LA FUNDACION 
 
ARTÍCULO 86:  EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES EXTERNAS DIRECTAMENTE POR LA 

FUNDACION 
 
Previa solicitud de la Unidad Académica o unidad ejecutora que corresponda y por 
aprobación de la UNA, representada por la Rectoría, la FUNDAUNA puede ejecutar  
sustancialmente las Acciones de Relaciones Externas universitarios, siempre y cuando se 
trate de actividades que no impliquen una delegación a la fundación, de las actividades 
propias y sustanciales de la creación académica de la universidad; entre ellos se refiere a la 
promoción y distribución de productos universitarios acabados, y actividades repetitivas que 
no sean propias de la actividad sustantiva universitaria, como por ejemplo la educación 
permanente y cursos que no conducen a grados académicos o que no forman parte de 
programas curriculares ordinarios. Otros adicionales a los anteriores, podrán ser aprobados, 
en forma excepcional y debidamente justificado, por resolución de la Rectoría. 
 
En los casos anteriores, la FUNDACION administrará estas acciones, dentro del marco y 
respeto a las instrucciones universitarias y sin perder la noción y el espíritu de servicio 
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público universitario que lo generó. Incluso en este supuesto se mantiene la coordinación con 
la unidad que generó la Acción. 
 
Esta será una opción para la Unidad, en tanto así lo determine, pues dichas actividades 
pueden continuar siendo ejecutadas por la universidad.  
 
ARTÍCULO 87:  FORMALIZACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
 
Para cada caso específico se deberá firmar un contrato entre la FUNDACIÓN y la UNA que 
establezca al menos, las condiciones de funcionamiento, la participación de la Universidad y 
la distribución de utilidades e inversión en beneficio de la universidad y específicamente de la 
unidad promotora. 
 
ARTÍCULO 88:  PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
 
En caso de que FUNDAUNA tenga la administración y ejecución sustancial de una Acciones 
de Relaciones Externas universitaria, a solicitud de la UNA, será la fundación la competente 
para asesorar y presentar las ofertas al sector externo, según lo establecido en la normativa 
universitaria. 
 
ARTÍCULO 89:  CONTRATACIONES LABORALES 
 
Durante la ejecución de estas Acciones de Relaciones Externas, las contrataciones laborales 
que realice la FUNDAUNA para su desarrollo, serán contrataciones laborales de naturaleza 
privada en la cual la fundación es el empleador. Producto de ellas los funcionarios 
contratados son funcionarios de la Fundación.  Y se les respetaran los derechos de la 
legislación nacional, no los de la Universidad, y según sus propios procedimientos. 
 
ARTÍCULO 90:  DE LOS PROCEDIMIENTOS 
 
Para la ejecución de estas actividades, la FUNDACIÓN aplicará los mismos procedimientos y 
controles que los que ejecuta para las Acciones de Relaciones Externas de la Universidad, 
con excepción de lo indicado en materia laboral. 
 
 

TÍTULO V 
ASPECTOS FINALES: 

 
ARTÍCULO 91:  RÉGIMEN DE RESPONSABILIDADES 
 
Las presentes normas son de acatamiento obligatorio para todos los miembros de la 
comunidad universitaria y de la FUNDAUNA.  Su incumplimiento, ya sea por 
desconocimiento, culpa, negligencia, descuido o por dolo acarreará para el funcionario (a) 
universitario responsable, previo cumplimiento del debido proceso, la imposición del régimen 
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sancionatorio de la Universidad Nacional. 
 
La gravedad de la sanción dependerá del nivel de responsabilidad y jerarquía del funcionario 
responsable, de la magnitud de la falta y de las consecuencias que se deriven de la misma. 
 
Comprobado el incumplimiento, además de la sanción disciplinaria se deberán resarcir los 
daños y perjuicios económicos, si los hubiera, e imponer las denuncias penales, cuando 
corresponda. 
 
En el caso de que el incumplimiento sea responsabilidad del personal CONTRATADO por la 
FUNDAUNA: 
 

a. si es funcionario de la UNA ejecutando competencias en la fundación, el 
procedimiento será realizado por el superior jerárquico de la Universidad y por la 
normativa universitaria 

b. en caso que sea funcionario contratado por la FUNDAUNA: La fundación 
aprobará, publicará y aplicará su normativa interna sobre el régimen disciplinario.  

 
ARTÍCULO 92:  CONTROL INTERNO 
 
Es competencia de la FUNDAUNA el establecimiento, mantenimiento y perfeccionamiento 
del sistema de mejoramiento continuo novedoso bajo el cual funcionará esa entidad.  
  
La Fundación contará con un auditor nombrado y removido por la asamblea de fundadores. 
Además, la fundación deberá contar con al menos una auditoría externa cada dos años. 
 
El establecimiento, mantenimiento y perfeccionamiento del sistema de Mejoramiento 
Continuo interno es competencia de la Asamblea de Fundadores y Junta Directiva. La 
Fundación considerará la experiencia que tiene la UNA en la creación, definición y mejora del 
Sistema, para lo cual, solicitará la colaboración del Área de Planificación de la Universidad. 
Una vez creado y aprobado el sistema y en funcionamiento, debe contar con los mecanismos 
para su propia evaluación y modernización.     
 
ARTÍCULO 93:  ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 
Las autoridades universitarias y la Contraloría Universitaria tendrán libre acceso a la 
información pública existente en la base de datos de la FUNDAUNA. Los y las funcionarias 
de la Universidad también tendrán acceso a la información, siempre y cuando exista un 
interés público, su petición sea razonable y de conformidad con los procedimientos que se 
establezcan al efecto. La fundación deberá coordinar con la UNA el establecimiento de 
sistemas de información que garanticen la agilidad en los procesos y la seguridad y respaldo 
de la información, en línea y de total acceso. 
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ARTÍCULO 94:  COMPETENCIA DE LA CONTRALORÍA UNIVERSITARIA 
 
La Contraloría Universitaria, tendrá competencias para asesorar, advertir y fiscalizar las 
Acciones de Relaciones Externas de la UNA administrados financieramente por medio de la 
FUNDAUNA, en los términos de la Ley General de Control Interno, por tratarse de fondos 
públicos propiedad de la Universidad y, por lo tanto, bajo el ámbito de acción de su 
competencia funcional. Para ello cuenta con total colaboración por parte de la FUNDAUNA y 
respuesta por parte de esa entidad en plazos razonables. 
 
La Contraloría Universitaria también podrá evaluar las actividades propias de esa Fundación, 
a solicitud del Consejo Universitario, por requerimientos que formule la Contraloría General 
de la República, y en aquellos casos de colaboración, debidamente justificados, que solicite 
la Auditoría Interna de la FUNDAUNA. Se entenderá por funcionamiento propio de la 
FUNDAUNA la administración de los gastos de administración, de los recursos propios de la 
Fundación y los PPAA que la UNA ha trasladado a la Fundación para ser ejecutados bajo su 
responsabilidad directa como ejecutora. 
 
Cuando no exista acuerdo entre la FUNDAUNA y la Contraloría Universitaria, en relación con 
si se está en temas de organización y funcionamiento propio de la Fundación o en aspectos 
propios de los PPAA de la UNA, de previo al inicio de un estudio de auditoría, la discrepancia 
será sometida por la Junta Directiva o la Contraloría Universitaria, ante el Consejo 
Universitario de la UNA, quien resolverá, en el plazo máximo de 15 días hábiles. 
 
ARTÍCULO 95:  VIGENCIA DEL PRESENTE REGLAMENTO 

 
El presente reglamento entrará en vigencia a partir del 1 de enero de 2017 y es de 
acatamiento obligatorio para todos los miembros de la comunidad universitaria y de la 
FUNDAUNA. 
 
TRANSITORIO I: CORRESPONDERÁ A LA RECTORÍA, RECTORÍA ADJUNTA Y DEMÁS 
INSTANCIAS UNIVERSITARIAS TENER APROBADOS Y PUBLICADOS LOS 
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS PARA LA FORMULACIÓN DE LOS PROGRAMAS, 
PROYECTOS Y ACTIVIDADES ACADÉMICAS DE VINCULACIÓN EXTERNA 
REMUNERADA, ACTIVIDAD COFINANCIADA Y COOPERACIÓN EXTERNA A EFECTOS 
DE QUE SEAN FORMULADOS CON LOS REQUISITOS QUE PERMITAN SU EJECUCIÓN 
EN EL 2017, ACORDE CON ESTE REGLAMENTO. 

 
TRANSITORIO II: DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO DESDE EL 3 DE MARZO DEL 
2015 Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016, SE CONTINUARÁ APLICANDO LA 
NORMATIVA VIGENTE A LA APROBACIÓN DE ESTE REGLAMENTO, A SABER: 

 

 REGLAMENTO DE TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA Y VINCULACIÓN EXTERNA, 
PUBLICADO EN GACETA UNA 12-2005. 
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 LOS ACUERDOS DEL CONSEJO UNIVERSITARIO COMUNICADOS MEDIANTE 
OFICIOS: 

 
1. SCU-1011-2006 DEL 16 DE JUNIO DE 2006, ACTA Nº 2767 DEL 15 DE JUNIO 

DE 2006. 
2. SCU-2080-2006 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2006, ACTA Nº 2803 DEL 9 DE 

NOVIEMBRE DE 2006. 
3. SCU-763-2007 DEL 28 DE MAYO DE 2006, ACTA Nº 2843 DEL 28 DE MAYO DE 

2007. 
4. SCU-1466-2007 DEL 14 DE SETIEMBRE DE 2007, ACTA Nº 2872 DEL 13 DE 

SETIEMBRE DE 2007. 
5. SCU-1243-2008 DEL 22 DE AGOSTO DE 2008, ACTA Nº 2949 DEL 21 DE 

AGOSTO DE 2008. 
6. SCU-1156-2010 DEL 14 DE JUNIO DE 2010, ACTA Nº 3083 DEL 10 DE JUNIO 

DE 2010. 
7. SCU-1538-2010 DEL 13 DE AGOSTO DE 2010, ACTA Nº 3096 DEL 12 DE 

AGOSTO DE 2010.  
8. SCU-387-2011 DEL 01 DE MARZO DEL 2011, ACTA Nº 3137 DEL 24 DE 

FEBRERO DE 2011. 
9. SCU-1196-2011 DEL 14 DE JUNIO DE 2011, ACTA Nº 3163 DEL 15 DE JUNIO DE 

2011. 
10. SCU-1479-2011 DEL 5 DE AGOSTO DE 2011, ACTA Nº 3174 DEL 4 DE AGOSTO 

DE 2011. 
11. SCU-154-2012 DEL 7 DE FEBRERO DE 2012, ACTA Nº 3211 DEL 2 DE 

FEBRERO DE 2012. 
 

 AQUELLAS NORMAS EN MATERIA ESPECÍFICA DE VINCULACIÓN EXTERNA 
REMUNERADA, COOPERACIÓN EXTERNA Y SU RELACIÓN CON LA FUNDAUNA. 

 
ARTÍCULO 96:  EVALUACIÓN DEL PRESENTE REGLAMENTO 
 
El presente reglamento será evaluado, por la Rectoría en coordinación con las instancias 
asesoras, al cumplir dos años de ejecución y presentará un informe y propuestas de reforma, 
si correspondieran, al Consejo Universitario, a más tardar en junio del 2019. 
 
ARTÍCULO 97:  DEROGACIONES Y MODIFICACIONES NORMATIVAS: 
 
Las presentes normas derogan y modifican: 
 
a. Se deroga integralmente el REGLAMENTO DE TRANSFERENCIA TECNOLOGICA Y 

VINCULACIÓN EXTERNA publicado en Gaceta-UNA 12-2005. 
 

b. Acuerdo SCU-133-2012 del 2 de febrero del 2012, publicado en UNA Gaceta 03-2012 del 
29 de febrero del 2012 (acuerdo transitorio para nombramiento de la OTTVE). 
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c. El acuerdo general del Consejo Universitario comunicado por oficio SCU-1626-2013 de 

fecha 6 de setiembre del 2013, publicado en el ALCANCE n° 2 a la gaceta 9-2013 y su 
modificación en el alcance 01 a la Gaceta 01-2015, que regula los Formadores en 
Educación Permanente 

 
d. Se derogan integralmente los siguientes acuerdos del Consejo Universitario:  
 

1. Mecanismo de Arrendamiento de vehículos particulares de funcionarios universitario 
para actividades académicas, en los Programas, Proyectos y Actividades 
universitarias que administran sus recursos financieros en la FUNDAUNA. Acuerdo 
comunicado mediante oficio SCU-1479-2011 del 5 de agosto del 2011, Acta N° 3174 
del 4 de agosto del 2011 

2. Lineamientos institucionales para la administración de patrocinios financieros y mixtos 
en la FUNDAUNA, acuerdo comunicado mediante oficio SCU-154-2012 del 7 de 
febrero del 2012, Acta N° 3211 del 2 de febrero del 2012 y modificado SCU-2049-2012 
del 16 de octubre del 2012 publicado UNA- GACETA Nº 20-2012. 

3. Lineamientos para el trámite y autorización de viáticos al exterior para PPAA 
universitarias con fondos administrados financieramente en la FUNDAUNA. Acuerdo 
B) comunicado mediante oficio SCU-1196-2011 del 14 de junio del 2011, Acta N° 3163 
del 15 de junio del 2011.  

4. Lineamientos rectores para la implementación de las modalidades de cuentas 
corrientes y tarjetas de débito en cajas chicas y fondos especiales en FUNDAUNA. 
SCU-1243-2008 del 22 de agosto del 2008, Acta N° 2949 del 21 de agosto del 2008.  

 
e. En materia específica de vinculación externa remunerada, cooperación externa y su 

relación con la FUNDAUNA, prevalecerá este reglamento, por lo que todas aquellas 
normas que se le opongan no serán de aplicación, quedando tácitamente derogadas. 

 
 
TRANSITORIOS GENERALES 

 
1. Corresponderá a la Rectoría aprobar los procedimientos de este reglamento a más 

tardar al 3 de diciembre del 2018. 
 
2. Corresponderá a la Vicerrectoría Docencia, al viernes 5 de octubre de 2018 aprobar los 

Procedimientos para la aprobación y ejecución de las carreras cofinanciadas que 
administran financieramente sus recursos en la fundación, definiendo claramente la 
participación del SEPUNA, de acuerdo con la normativa vigente. 

 
3. Corresponderá a la OTVE y AICE, en coordinación con la FUNDAUNA y las 

vicerrectorías académicas, al 31 de octubre de 2018. 
 

1. Presentar los resultados de un estudio que determine los diferentes PPAA de VER y 
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CE actualmente activos en la FUNDAUNA que no cumplen con los requisitos 
establecidos en estas normas y proponer, a la Rectoría, un proceso de adaptación a 
Actividades Cofinanciadas, actividades regulares o su cierre. 

 
2. En el caso de PPAA que están ubicados en los decanatos de Facultades, centros y 

sedes, el proceso indicado en el numeral a) deberá ser coordinado, además, con 
cada decano (a). 

 
3. En el caso de las actividades no académicas que se están ejecutando en la 

FUNDACIÓN se debe tramitar su normalización o traslado a la Unidad Especializada.  
 

Con base en los resultados del estudio se deberán tomar las acciones para el cierre de 
los PPAA que corresponda al 3 de diciembre 2018, para efectos de iniciar el 2019 
solamente con las actividades de vinculación externa acordes con la normativa que se 
aprueba en ese acuerdo. 

 
4.  Corresponderá a la FUNDAUNA aprobar y publicar los procedimientos que harán 

operativos el presente Reglamento, una vez que se hayan aprobado los procedimientos 
específicos de la Rectoría y Vicerrectoría de Docencia. Estos procedimientos deberán 
estar aprobados, a más tardar, el 2 de diciembre de 2019. 

 
5. Será responsabilidad de la FUNDAUNA ubicar todas aquellas cuentas, de PPAA de 

VER y CE que hayan concluido y no se han liquidado y cerrado y aquellas que tengan 
más de seis meses de inactividad.  

 
Una vez ubicadas las organizará por unidad ejecutora y previa coordinación con OTVE 
y AICE, presentará un informe al superior jerárquico respectivo. Corresponderá al 
superior jerárquico, en el plazo de un mes, analizar cada una de las cuentas y elevar al 
consejo de unidad o comité de gestión académica una propuesta de acuerdo, para 
determinar: 

 
A. Cuentas que deben cerrarse y liquidarse, con indicación de la cuenta y código, en 

el presupuesto de la UNA, a la cual se deberán trasladar los remanentes.  
 
B. Cuentas que quedan abiertas, con indicación de PPAA vigente y plazo de 

conclusión. 
 

Este acuerdo del consejo e unidad deberá ser comunicado a la FUNDAUNA, instancia 
que deberá concluir los procesos de cierre de cuentas y traslado de remanentes, en el 
plazo máximo de un mes, desde la comunicación de la unidad ejecutora respectiva. 

 
Si superado el plazo de un mes, el superior jerárquico no ha comunicado qué se deben 
hacer con esas cuentas, corresponderá al Director de la OTVE o de la AIyCE, revisar la 
situación e informar a la FUNDAUNA, el cierre o mantenimiento de la cuenta y en este 
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caso en qué condiciones. Igualmente, corresponderá al Director de cada una de las 
oficinas OTVE y AIyCE comunicar el traslado de los recursos y activos a las cuentas de 
la Unidad académica respectiva. En caso que la unidad académica del proyecto no 
tenga cuentas, los recursos se trasladarán a la cuenta de FIDA. Todo lo anterior con el 
propósito de que en enero 2019 solamente estén vigentes en la FUNDAUNA cuentas 
activas y que respondan al presente reglamento. 

 
6.  Dado que las competencias de los decanatos son de coordinación y articulación y no de 

ejecución de PPAA, se establece un plazo máximo al viernes 19 de octubre de 2018, 
para que la Rectoría Adjunta ejecute el proceso coordinado con las instancias 
responsables, para ubicar, analizar y ejecutar las acciones necesarias, para la ubicación 
de los PPAA en las instancias competentes. 

 
Modificado según el oficio UNA-SCU-ACUE-1922-2018. 
 
TRANSITORIOS ESPECÍFICOS: 
 
TRANSITORIO A LOS REGLAMENTOS DEL RÉGIMEN LABORAL, DE RECTORÍA, 
RECTORÍA ADJUNTA Y VICERRECTORÍAS, DEL SISTEMA DE PLANIFICACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL Y DE LA VINCULACIÓN EXTERNA REMUNERADA, LA 
COOPERACIÓN EXTERNA Y LA RELACIÓN CON LA FUNDAUNA 
 
Se prorroga los nombramientos del personal de confianza conforme al artículo 8, inciso a), 
b), d), e) y f) del Reglamento del Régimen Laboral, los artículos 14, 18, 36 y 38 del 
Reglamento de Rectoría, Rectoría Adjunta y Vicerrectorías, el artículo 16 del Reglamento del 
Sistema de Planificación de la Universidad Nacional y el artículo 24 bis del Reglamento de 
Transferencia y Vinculación Externa por el plazo del nombramiento de las autoridades 
transitorias de Rectoría y de Rectoría Adjunta. 
 
Lo anterior en el tanto el personal nombrado acepte continuar temporalmente en el 
respectivo cargo, caso contrario el nombramiento será realizado por la persona designada en 
el cargo de Rector(a) de manera transitoria. 
 
Para todos los efectos estos nombramientos serán efectivos durante el plazo del 
nombramiento de las autoridades transitorias de Rectoría y de Rectoría Adjunta. 
 
Se incluye según el oficio UNA-SCU-ACUE-101-2020. 
 
TRANSITORIO al artículo 24 BIS 
 
La modificación al salario de quienes actualmente ejercen la dirección fue ejecutada en los 
términos del acuerdo UNA-SCU-ACUE-219-2021, del 2 de setiembre de 2021, al momento 
de modificarse los artículos 18 y 22 del Reglamento del Régimen Laboral. 
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Cada una de las oficinas constará con un funcionario, a tiempo completo, con el cargo de 
dirección, que constituye un puesto bajo el régimen de confianza que nombra y destituye el 
Rector. 
 

Se incluye según el oficio UNA-SCU-ACUE-161-2023. 

 
TRANSITORIO al artículo 31: 
 
Durante el 2017, a saber, el primer año de ejecución del presente Reglamento, se permitirá a 
la FUNDAUNA, durante la ejecución, la posibilidad de aceptar hasta 20% de modificaciones, 
en cada una de las partidas presupuestarias, por aprobación del funcionario responsable y 
control, mientras se mejora el proceso de formulación. 
 
Transitorio al Artículo 35:  

 
Dada la situación de emergencia nacional producto de la pandemia causada por la Covid-19, 
declarada mediante el Decreto Ejecutivo número 42227-MP-S, el Comité de Gestión 
Académica, el Consejo de Unidad, el Consejo de Sede Regional o el Consejo del Centro de 
Estudios Generales (según corresponda) podrá eximir a sus AREs de Vinculación Externa 
Remunerada, de forma total o parcial, del 15% del porcentaje de reinversión, únicamente 
durante el segundo semestre del 2020 o el 2021. Esto porque se debe considerar que el 5% 
del FIDA no se incluirá dentro de la solicitud.  
 
Esta decisión se tomará exclusivamente para que dichos recursos puedan ser utilizados por 
las acciones de relaciones externas (ARE) de la Vinculación Externa Remunerada (ver) para 
garantizar su sostenibilidad financiera, así como su permanencia y continuidad en tiempos de 
crisis económica nacional. 

 
El órgano colegiado respectivo, para tomar esa decisión, deberá, al menos:  
 
1. Verificar que, durante el Segundo Semestre 2020 o el 2021, no se haya entregado ni se 

entregará el incentivo a las personas ejecutoras y la responsable de la ARE beneficiada 
con el rebajo o eliminación del porcentaje de reinversión. 

 
2. Contar con un Informe elaborado por Fundauna, el cual demuestre que la ARE presenta 

una insuficiencia o insostenibilidad financiera de sus recursos a corto o mediano plazo. 
este informe será solicitado por la persona responsable a la Fundauna y presentado al 
Consejo o Comité respectivo. 

 
Se incluye según el oficio UNA-SCU-ACUE-235-2020. 
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TRANSITORIO al artículo 48: 
 
Corresponderá a la AIyCE establecer una política y protocolo ante las entidades cooperantes, 
en las cuales se aclare que el pago de la coordinación de una Acción de Relaciones Externas 
de CE, no implica una contratación laboral, sino que es la forma, dentro de la normativa 
nacional, para remunerar al funcionario universitario. 
 
TRANSITORIO al artículo 50: 
 
A más tardar el 2 de diciembre del 2019, la fundación deberá realizar los cambios internos 
para atender plenamente su condición de intermediaria laboral de la UNA y elaborará los 
documentos estándar de los contratos laborales.  
 
La Rectoría coordinará con la FUNDAUNA para que la Junta Administrativa presente a la 
Asamblea de Fundadores, una evaluación del proceso de contratación y gestión del recurso 
humano, en las condiciones de intermediario antes definidas y determinará, si es necesario, 
los costos adicionales que ello ha implicado. 
 
Modificado según el oficio UNA-SCU-ACUE-1922-2018. 
 
TRANSITORIO a los artículos 51 incisos 1) y 5) y 54: 

 
Durante el año 2017, a saber, el primer año de ejecución del presente Reglamento, los 
programas, proyectos y actividades académicas universitarias (PPAA) que administran sus 
recursos financieros en la FUNDAUNA, no deberán presupuestar el 2.5% para el Fondo de 
Beneficio Social, de su planilla laboral. 
 
A más tardar en el mes de abril de 2017, la Rectoría en coordinación con Asesoría Jurídica 
deberá presentar al Consejo Universitario, una propuesta para la viabilidad y posible 
aplicación de este rubro, a los PPAA antes indicados, de forma tal que se garantice los 
derechos de los trabajadores y a la vez la sostenibilidad financiera de los PPAA. 
 
Se incluye según el oficio UNA-SCU-ACUE-2276-2016. 
 
TRANSITORIO al artículo 82: 
 
A más tardar el 2 de diciembre 2019, la Rectoría deberá coordinar y poner en funcionamiento 
con DTIC, la modificación del SIA o la creación de un nuevo sistema de información para 
Acciones de Relaciones Externas y otras actividades que se administran bajo esta normativa, 
a efectos de: 

 
A. Incluir las Acciones de Relaciones Externas de unidades no académicas. 

 
B. Que los congresos, ferias y otras actividades, puedan incluirse en el sistema como una 
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actividad especial. 
 

C. Responda a criterio de razonabilidad y eficiencia propio de la naturaleza de estas 
actividades. 

 
Modificado según el oficio UNA-SCU-ACUE-1922-2018. 
 
 
 

APROBADO POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESION CELEBRADA EL  
12 de junio del 2014, Acta N° 3391 

 
 

MODIFICADO POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO EN: 
 

Acta N° 3403 del 14 de agosto de 2014 
Acta N° 3452-450 del 3 de marzo de 2015 
Acta N° 3522 del 19 de noviembre de 2015 
Acta N° 3608 del 8 de diciembre de 2016 

Acta N° 3609-471 del 16 de diciembre de 2016 
Acta  N° 3755 del 13 de setiembre de 2018 

Acta N° 3915 del 28 de mayo de 2020 
Acta N° 3963 del 22 de octubre de 2020 
Acta N° 4020 del 27 de mayo de 2021 

Acta N° 26-2023 del 25 de mayo de 2023 
Acta N° 54-2023 del 9 de noviembre de 2023 

 
Este reglamento fue publicado en UNA-GACETA 9-2014, oficio SCU-1051-2014 del 16 de 
junio del 2014, por acuerdo tomado según el artículo cuarto, inciso VI, de la sesión celebrada 
el 12 de junio del 2014.  De conformidad con el artículo sétimo, inciso cuarto de la sesión 
celebrada el 20 de mayo de 2010, acta N° 3076 y con el artículo quinto, inciso único de la 
sesión celebrada el 9 de febrero de 2006, acta Nº 2732, se realiza esta publicación del texto 
íntegro con las modificaciones realizadas a la fecha.   
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